
 

 

 UNIDAD DE ENLACE EN EL INAOE PARA EL ACCESO 
       A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

 
 

UE/INAOE/32/2014 
 
 

Santa María Tonantzintla, Puebla, a 28 de febrero de 2014 
 
 
Estimado(a) señor(a), 
 
En atención a su amable solicitud de información recibida el 06 de enero pasado con número de folio 
1129000000214, envío a usted la información correspondiente en el oficio OSRMGSG/015/14, firmado 
por el Lic. Mario José Romero Vázquez, Encargado del Despacho de los Asuntos de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 
 
Si usted no está conforme con esta respuesta, puede interponer un recurso de revisión ante el Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Para mayor información, puede consultar la 
página del IFAI www.ifai.org o llamar al 01 800 TEL IFAI (01 800 835 43 24). 
 
Para cualquier duda o aclaración, me pongo a sus órdenes en el teléfono 01 (222) 266 31 00, extensión 
3102  y en el correo electrónico oflores@inaoep.mx. 
 
Si requiere más información acerca de las actividades sustantivas del INAOE, lo(a) invito a consultar 
nuestra página electrónica www.inaoep.mx. 
 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
Atentamente, 
 
 
Unidad de Enlace 
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CONVOCATORIAS DE CARÁCTER NACIONAL PARA LOS CONCURSOS POR INVITACION A 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS  
  
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento a lo que 
establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en sus Artículos 3, 26 fracción I, 27 fracción 

II y segundo párrafo, 30, fracción I,  43 y 44, artículo 33 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y las disposiciones administrativas vigentes en esta materia, el Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica, ubicada en calle Luis Enrique Erro, No. 1 Santa María Tonantzintla, municipio de San 
Andrés, Cholula, Puebla  C.P. 72840, Puebla, con teléfono (222) 2-47-01-81, celebrará el concurso bajo el procedimiento 
de invitación a cuando menos tres personas, sobre la base de precio alzado, la obra pública consistirá en:  

 
Invitación a cuando Menos Tres Personas número INAOE SROP-01/2010 
 
Objeto de la Convocatoria: 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
DEPARTAMENTOS EN LA ZONA HABITACIONAL DEL INAOE 
 

 
 
Invitación a cuando Menos Tres Personas número INAOE SROP-02/2010 
 
Objeto de la Convocatoria: 

 
SERVICIO DE IMPERMEABILIZACION DE DIVERSOS EDIFICIOS 
DEL INAOE 
 

 
    BASES DE PARTICIPACION 
 
1 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONCURSO 

 
1.1 Convocante: El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INSTITUTO). 
1.2 Concurso: Procedimiento de invitación a cuando menos 3 personas. 
1.3 Licitante: La persona física o moral que participe en el presente procedimiento.                   
1.4 Bases de participación: El documento que contiene los conceptos y criterios que regirán y serán aplicados para 

la prestación de los trabajos que se concursan. 
1.5 S. F. P.: Secretaría de la Función Pública. 
1.6 Órgano Interno de Control: El Órgano Interno de Control en el INSTITUTO, dependiente de la S. F. P.  
1.7 Trabajos: Los trabajos que el INSTITUTO pretende contratar a través de este concurso que se describen en el 

punto 3.2 de las presentes bases de participación. 
1.8 COMPRANET: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las 

dependencias y entidades; el registro único de contratistas; el padrón de testigos sociales; el registro de 
contratistas sancionados; las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos 
tres personas; las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de 
fallo; los testimonios de los testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las 
adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 
notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el 
cual se desarrollarán procedimientos de contratación.  

1.9 Recursos Materiales y Servicios Generales: Subdirección del INSTITUTO responsable técnico del presente 
concurso, de la supervisión y ejecución del contrato. 

1.10 Ley o LEY: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 4 de enero de 2000 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 
28 de mayo de 2009. 

1.11 Reglamento: Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto de 2001 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el día 28 de julio de de 2010. 

1.12 Propuesta: Las propuestas técnica y económica que presentan los licitantes 
1.13 Contrato: Instrumento legal que celebra el INSTITUTO con el contratista adjudicado en el que constan los 

derechos y obligaciones  conforme a las cuales se regirán las partes. 
1.14 S.H.C.P.: La Secretaría de Hacienda y Crédito. 
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1.15 I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 
1.16 Cronograma: Calendario de las fechas de los eventos concúrsales del presente procedimiento.  
1.17 Bitácora: El instrumento técnico que por medios remotos de comunicación electrónica u otros autorizados por el 

Reglamento constituye el medio de comunicación entre las partes que formalizan el contrato donde se registran 
los asuntos y eventos importantes que se presentan durante la ejecución de los trabajos. 

 
2 NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
2.1  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
2.2 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
2.3 Demás disposiciones vigentes aplicables en la materia, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
 
3 OBJETO DEL PRESENTE CONCURSO Y DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS (Artículo 31 Fracción IX de la Ley) 

 
3.1 Objeto del concurso. 
El objeto de los presentes concursos es la contratación de obra pública para la ejecución de los trabajos consistentes en: 
 
Invitación a cuando Menos Tres Personas número INAOE SROP-01/2010 
 
Objeto de la Convocatoria: 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
DEPARTAMENTOS EN LA ZONA HABITACIONAL DEL INAOE 
 

 
 
Invitación a cuando Menos Tres Personas número INAOE SROP-02/2010 
 
Objeto de la Convocatoria: 

 
SERVICIO DE IMPERMEABILIZACION DE DIVERSOS EDIFICIOS 
DEL INAOE 
 

 
3.2 Descripción de los Trabajos. 
Los trabajos consistirán en la ejecución señalados en el punto 3.1 de las bases de participación debiéndose apegar justa, 
exacta y cabalmente a las características y especificaciones solicitadas en la propuesta técnica (anexo No. 1 de cada 
concurso), el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación. 
El concursante deberá considerar en su propuesta que los trabajos ofertados cubran como mínimo lo requerido en dicho 
anexo y los acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones, ya que por la modalidad del concurso no se autorizarán 
modificaciones. 
Los trabajos deberán proporcionarse de conformidad con las necesidades de la convocante, en el período de vigencia del 
contrato. 
3.3. Información específica de los concursos. 
El presente concurso se efectuará mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas de carácter 
nacional con fundamento en lo señalado en los artículos 27 fracción II, 30 fracción I, 43 y 44 de la Ley, bajo la 
modalidad de contratación a precio alzado (Artículo 45 Fracción II de la Ley). 
Los recursos para cubrir el costo de los servicios serán financiados a través de recursos fiscales autorizados al Instituto. 
3.4.  Adjudicación de los contratos. 
La adjudicación del contrato que se derive de cada concurso, se efectuará a los licitantes ganadores. Los licitantes 
deberán cotizar el cien por ciento de los conceptos de obra y de las condiciones requeridas en estas bases de 
participación. No se aceptan cotizaciones parciales. 
Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de tres propuestas susceptibles de 
análisis POR CADA CONCURSO. (Artículo 44 Fracción III de la Ley). 
 El licitante se obliga a cotizar incluyendo en su oferta el costo total así como las especificaciones descritas en estas 
bases de participación considerado lo señalado en el anexo No. 1 así como los acuerdos derivados de la Junta de 
Aclaraciones. 
No se considerarán las propuestas que indiquen únicamente “cumple con lo requerido” o frase similar. El no detallar el 

alcance de los trabajos solicitados será motivo para desechar la propuesta.  
Los licitantes deberán verificar el alcance de los trabajos requeridos en estas bases de participación, ya que una vez 
iniciado el acto de presentación de ofertas y apertura de propuestas técnicas y económicas, no se aceptará por ningún 
motivo algún cambio a las especificaciones a lo cotizado originalmente.  
La adjudicación de los contratos serán para el(los) licitantes (s) que presente(n) la(s) propuesta(s) que resulte(n) 
solvente(s) porque reúne(n) las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y por tanto 
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garantiza(n) el cumplimiento de las obligaciones respectivas. (Artículo 38 párrafo quinto de la Ley). 
El incumplimiento a las especificaciones y requerimientos solicitados serán motivo para desechar las propuestas. 
 

4 PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (Artículo 31 fracción V de la Ley) 
 

4.1 Los trabajos objeto del presente concurso se ejecutarán en un plazo  máximo de acuerdo a los siguientes: 
 
Invitación a cuando Menos Tres Personas número INAOE OP-01/2010 
 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
DEPARTAMENTOS EN LA ZONA HABITACIONAL 
DEL INAOE 

 
6 SEMANAS 
 

INICIA EL 18 DE 
OCTUBRE Y TERMINA EL 
4 DE DICIEMBRE DE 2010  

 
 
Invitación a cuando Menos Tres Personas número INAOE OP-02/2010 
 
IMPERMEABILIZACION DE DIVERSOS EDIFICIOS 
DEL INAOE 
 

 
4 SEMANAS 

INICIA EL 18 DE 
OCTUBRE Y TERMINA EL 
20 DE NOVIEMBRE  

 
4.2 El lugar de ejecución será dentro de las instalaciones del INAOE con domicilio en calle Luis Enrique Erro No. 1, 

Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Puebla, de acuerdo a la relación de los trabajos que 
se indican en el anexo No. 1 de las bases de participación.  

4.3 La ejecución de los trabajos se reportará mediante estimaciones. 
 

5 INFORMACIÓN GENERAL. 
 

5.1 Los actos del presente concurso se realizarán conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en el 
cronograma (punto 7) de las presentes bases de participación. 

5.2 Las condiciones contenidas en las presentes bases de participación y en las proposiciones de los licitantes, no 
podrán ser negociadas. (Artículo 27 cuarto párrafo de la Ley). 

5.3 La moneda en que deberán cotizar los licitantes y con la que harán los pagos correspondientes de los trabajos 
objeto del presente procedimiento, será el peso mexicano (con dos dígitos después del punto decimal). (Artículo 
31 Fracción VI de la Ley). 

5.4 El idioma que se utilizará en el presente concurso será el español, para todos los aspectos técnicos y económicos 
que formen parte de la proposición (Artículo 31 Fracción II de la Ley). 

5.5 La información sobre las bases de participación del presente concurso, se podrá solicitar directamente a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, o  vía telefónica al número 01 222 247 0181, en un 
horario de 9:30 a 16:00 de lunes a viernes, lugar donde estará un ejemplar impreso del texto de la presente 
convocatoria y por ningún motivo o circunstancia se entregará a alguna persona esta convocatoria en forma 
impresa o digitalizada. 

5.6 En virtud de la naturaleza del concurso, no es necesario que los participantes estén presentes en los actos 
correspondientes a la presentación y apertura de ofertas y fallo, pero invariablemente se invitará a un 
representante del Órgano Interno de Control en el INSTITUTO; (Articulo 44 fracción II de la Ley). 
Una vez concluido el concurso se hará del conocimiento de los participantes el fallo. (Articulo 39 tercer párrafo de 
la Ley). 

5.7 No se aceptan alternativas técnicas.  
 
6 RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL POR LA PRESTACION DE LOS TRABAJOS Y GARANTIAS DE LOS    

MISMOS 
6.1 RESPONSABLILIDAD CIVIL O PENAL POR LA PRESTACION DE LOS TRABAJOS 

El licitante adjudicado deberá presentar carta compromiso en papel membretado de la empresa donde 
señale que asume cabalmente la responsabilidad por cualquier accidente de trabajo que pudieran sufrir sus 
trabajadores deslindando de cualquier responsabilidad civil o penal al INSTITUTO. Asimismo que se hace 

responsable de cualquier daño o desperfecto que causen sus trabajadores a las instalaciones del INSTITUTO, por 
lo que las reparaciones necesarias correrán por su cuenta la cual deberá anexar en su propuesta técnica. 
El INSTITUTO no efectuará pago alguno por concepto derivado de cualquier accidente de trabajo que pudieran 
sufrir los trabajadores del contratista adjudicado o cualquier daño o desperfecto que causen sus trabajadores a 
las instalaciones del INSTITUTO. 
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6.2 GARANTIAS DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 
6.2.1 El licitante deberá garantizar que los trabajos que ofrece cumplirán invariablemente con lo solicitado en las 

presentes bases de participación, sus anexos, así como lo que se derive de la Junta de Aclaraciones, asimismo 
deberá hacerse mención específica de que en caso de resultar ganador, los trabajos ofertados serán de la misma 
calidad durante la vigencia del contrato la cual deberá incluir en su propuesta técnica. Asimismo el proveedor 
ganador deberá presentar la garantía de cumplimiento de  contrato especificada en el punto 15.1 en las 
condiciones que ahí se especifican. 

6.2.2  El licitante deberá garantizar que queda obligado ante el INAOE a responder de la calidad de los trabajos que 
ofrece contra vicios ocultos o que se detecten materiales fuera de las especificaciones establecidas por la 
convocante en las presentes bases de participación, sus anexos así como lo que se derive de la Junta de 
Aclaraciones por un período de garantía por el de al menos de 1 año a partir de la recepción de los mismos la 
cual deberá incluir en su propuesta técnica. Asimismo el proveedor ganador deberá considerar en su momento la 
presentación de la garantía relativa a defectos o vicios ocultos especificada en el punto 15.3 en las condiciones 

que ahí se especifican. 
 
7  CRONOGRAMA  (Artículo 31 fracciones  IX, X y XI de la Ley) 
 

ACTO O ACTIVIDAD FECHA HORARIO LUGAR 

7.1 RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE ACLARACIÓN  
A LAS BASES DE PARTICIPACION DEL 
CONCURSO 

Del 27 al 29 
de Septiembre 

de 2010 

Hasta las 12:00 
horas del 28 de 
Septiembre de  
2010  

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales por fax o e-mail. 

7.2 VISITA AL SITIO DE DESARROLLO DE 
LOS TRABAJOS 
 

29/Septiembre
/2010 

10:00 Hrs. 

Lugar de Reunión: 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales  

7.3 JUNTA DE ACLARACIONES 

29/Septiembre
/2010 

 

 
12:00 Hrs. 

Sala de Juntas de la 

Dirección de 
Administración y Finanzas 
(planta baja del  
edificio de administración) 

7.4 PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS 

6/Octubre/2010 
 

13:00 Hrs. 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales 

7.5 FALLO DEL CONCURSO 
 

11/Octubre/ 
2010 

 
15:00 Hrs. 

SE ENVIARIA VIA FAX  
A LOS PROVEEDORES 
PARTICIPANTES 

7.6 FIRMA DEL CONTRATO(DENTRO DE 

LOS SIGUIENTES 15 DÍAS A PARTIR DEL 

FALLO) 

  14/Octubre/ 
2010 

13:00 Hrs. Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

 
8 CONDICIONES DE PRECIO Y FORMA DE PAGO (Artículo 31 Fracción VII de la Ley) 

 
8.1 Los precios serán a precio alzado (Artículo 45 fracción II de la Ley).  El Instituto, dentro de su presupuesto 

autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, podrá modificar el contrato no podrá ser 
modificado en monto o en plazo, ni estará sujeto a ajuste de costos sin embargo, cuando con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, se presenten circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a la 
responsabilidad de las partes y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la propuesta 
que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente el INSTITUTO deberá reconocer incrementos 
o requerir reducciones.  (Articulo 59 de la Ley). 

8.2 En su caso, el INSTITUTO autorizará como máximo un anticipo del 30% por ciento (treinta por ciento) del monto 
total de la asignación presupuestaria aprobada para el contrato que en su caso se adjudique con motivo del 
presente concurso, mismo que en caso de requerirlo, el concursante deberá especificarlo en su propuesta 

económica; así mismo deberá garantizarse en su totalidad mediante cheque certificado o fianza expedida por 

institución autorizada y entregarla al momento de la recepción del anticipo. (Artículo 31 Fracción IV de la Ley). 
Es importante considerar que los gastos generados por la expedición de las fianzas serán por cuenta del 
contratista adjudicado (artículo 48 fracción I, 49 y 50 de la Ley). El referido anticipo se amortizara en el mismo 
porcentaje de cada estimación hasta amortizar el importe otorgado. 
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8.3 Los conceptos de obra ejecutados serán cubiertos al contratista mediante estimaciones, las cuales estarán sujetas 
a la amortización del anticipo, deducciones y penas convencionales. La forma de pago se realizará mediante 
estimaciones. (Artículos 54 de la Ley, 132 fracción I al VI y 134 del Reglamento).  

8.4 El INAOE pagará en moneda nacional al contratista, previa presentación de estimaciones en su caso quincenales 
que deberán acompañarse de la documentación que acredite su pago que contengan los conceptos de obra 
ejecutados. 

8.5 La forma de pago se realizará a elección del proveedor acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 

1.- De conformidad a las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de La Federación el 28 de Febrero de 2007, y al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, Artículo 20, párrafo Tercero publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2009, la o las facturas que se generen a favor del Instituto, 

serán registradas mediante el Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. para su pago o 
liquidación. 
 
O EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO ACEPTE SUSCRIBIRSE AL SISTEMA ANTERIOR, podrá optar por lo 
siguiente: 

 
El pago se efectuará en la Caja General del INSTITUTO, en pesos mexicanos, máximo 5 días naturales contados a 
partir de la fecha en que haya sido autorizado  por el residente del INSTITUTO, con los sellos y Leyendas de que los 
trabajos han sido recibidos a satisfacción del mismo. 

 
9 IMPUESTOS Y RETENCIONES 

 
9.1 Todo impuesto y/o derecho causado por motivo de los trabajos ofertados, será a cargo del contratista. El 

INSTITUTO  únicamente pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) mismo que deberá 
desglosarse en sus estimaciones y facturas. 

9.2  Los comprobantes que presente el contratista adjudicado, deberán contener los requisitos fiscales establecidos en  
el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

9.3 El licitante acepta le sea retenido el equivalente al 5 al millar del importe total de estimaciones mismo que el 
INSTITUTO reintegrará a la S.F.P. y en su caso, 2 al millar voluntario para la Cámara Nacional de la Industria de la 
Construcción. 

 
10 PROGRAMA DE ACTOS 
 Los actos señalados en los puntos 10.1, 10.2, 10.3 se llevarán a cabo en las fechas, horas y lugares indicados en el 

cronograma de las presentes de participación (Artículo 31 fracciones IX, X y XI de la Ley). 
 De los actos referidos en el punto anterior se levantarán las actas correspondientes, la cuales serán firmadas por los 

asistentes y se entregará una copia a cada uno de la mismas. (Artículos 35 quinto párrafo, 37 fracción III, 39 tercer 
párrafo, 39 BIS de la Ley ), dichas actas estarán disponibles para los licitantes que lo soliciten en la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales del INAOE (Oficina 3107). 

 Dichos actos serán presididos por el servidor público designado por la convocante, quien será el único facultado 
para aceptar o desechar las propuestas, y en general para tomar las decisiones en dichos actos.  

 Todas las actas se colocarán por un término de cinco días hábiles, en un lugar visible del edificio de administración 
del INSTITUTO, dichas actas estarán disponibles para los licitantes en la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales (Oficina 3107). Éste aviso sustituirá la notificación personal, por lo que será responsabilidad de 
cada licitante, enterarse del contenido de las mismas y obtener las copias correspondientes (Artículo 39 BIS de la 
Ley. 

 
10.1     VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS Y ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES 

VISITA 
10.1.1  La visita al lugar de realización de los trabajos se realizará de acuerdo a lo señalado en el cronograma  y se 

proporcionará constancia en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales (anexo No. 7), la 
cual es opcional pero se recomienda su asistencia para una mejor presentación de ofertas. Así mismo deberán 
incluir en su propuesta técnica un escrito donde manifiesten que conocen el sitio de realización de los 
trabajos, por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este 
motivo. (Artículo38 del Reglamento). 
JUNTA DE ACLARACIONES 

10.1.2  Se llevarán a cabo de acuerdo a lo señalado en el cronograma (punto 7.3 de las presentes de bases 
participación). (Artículo 34 segundo párrafo de la Ley y 40 del Reglamento). 
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10.1.3  El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante quien será asistido por un 
representante del área requeriente de los trabajos a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas 
y planeamientos de los licitantes con los aspectos contenidos en las bases de participación. (Artículo 35 primer 
párrafo de la Ley). 

10.1.4  Los licitantes que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases de participación 

deberán presentar un escrito en formato libre en el que expresen su interés en participar en el concurso, por si 
o por su representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y en 
su caso del representante. (Artículo 35 segundo párrafo de la Ley).    

10.1.5  Con el fin de facilitar y agilizar el acto, los licitantes podrán presentar por medio escrito y/o magnético sus 
preguntas, directamente a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INAOE, sita en Calle 
Luis Enrique Erro No. 1, Santa María Tonantzintla; vía fax al número 01 222 247 01 81, o a los correos 
electrónicos: salo@inaoep.mx y conchita@inaoep.mx (Artículo 39 Séptimo párrafo del Reglamento). A más 
tardar 24 horas antes del plazo establecido en el punto 7.3 del cronograma, (Artículo 35 cuarto párrafo de la 
Ley) 

10.1.6 Las solicitudes de aclaración que, en su caso, deseen formular los licitantes deberán plantearse de manera 
concisa y estar directamente relacionadas con los puntos contenidos en la convocatoria y sus  respectivos 
anexos, en ningún caso deberán consistir en la sustitución o variación sustancial de los trabajos o adición de 
otros distintos de los convocados originalmente (Artículo 39 Quinto párrafo del Reglamento). 

10.1.7   La asistencia de los licitantes a la visita al sitio de realización de los trabajos y a las Juntas de Aclaraciones será 
optativa. (Artículos 38 y 39 del Reglamento) 

  Así mismo es importante señalar que aquellos que no se presenten a dichas juntas aceptan todos los acuerdos 
que se tomen en dicho acto sin perjuicio para el INSTITUTO, ya que los mismos serán considerados como parte 
integrante de las bases de participación. (Artículo 34 último párrafo de la Ley). No se efectuarán aclaraciones 
posteriores a dicho acto por lo que se recomienda a los licitantes revisar detalladamente estas bases de 
participación y asistir a dichos eventos para una mejor presentación de propuestas. 

 

10.2  ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA PROPOSICIONES. 
 
10.2.1 Se llevará puntualmente el día, lugar  y  hora especificados en el cronograma punto 7 de las presentes bases de 

participación. (Artículo 37 de la Ley) 
10.2.2 Se adjunta como anexo No. 14, formato en el que se relacionan  los documentos correspondientes a las 

propuestas técnicas y económicas señalados en los puntos 10.2.2.1 a 10.2.2.16 para facilitar la integración de 
dicha información de manera completa. La falta de presentación del formato no será motivo de descalificación. 

10.2.3 La recepción de proposiciones deberán presentarse en el lugar, fecha y hora indicada en el cronograma, 
después de esa hora no se recibirán propuestas y se hará en UN SOLO SOBRE POR PROPUESTA DE CADA 
CONCURSO, claramente identificado en la parte exterior y completamente cerrado (Artículo 41 
fracción Quinta del Reglamento) que contendrá, la proposición técnica  y la proposición económica. el 
cual deberá indicar por escrito el nombre del concursante y número de concurso. Los documentos distintos a 
las proposiciones  (solicitados en los puntos 10.2.1.1 al 10.2.1.14) podrán entregarse, a elección del 
concursante, dentro o fuera del sobre que contenga la proposición técnica. (Artículo 36 de la Ley). 

10.2.4 Las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura de las mismas serán revisadas sólo para 
el efecto de hacer constar la documentación presentada por los licitantes sin entrar a su análisis técnico, legal o 
administrativo. (Artículo 59 del Reglamento) 

10.2.5 A partir de iniciado el acto de  presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún 
licitante ni observador, o servidor público ajeno al acto. (Artículo 60 Tercer párrafo del Reglamento) introducir 
documentación al recinto, asimismo no se podrá efectuar ninguna modificación, negociación a las condiciones 
de las bases de participación o de las proposiciones de los que concursan. (Artículo 31 cuarto párrafo del  
Reglamento) 

10.2.6 Las proposiciones deberán presentarse firmadas autógrafamente por la persona facultada para ello en la última 
hoja de cada uno de los documentos que forman parte de las mismas. Salvo tratándose del Catálogo de 
Conceptos, mismos que deberán ser firmados en cada hoja. (Artículo 41 segundo párrafo del Reglamento).  

10.2.7 Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a éstas, deberán estar foliados en 
todas y cada uno de las hojas que los integren. (Artículo 41 segundo párrafo del Reglamento). 

10.2.8 Las proposiciones deberán presentarse, por escrito a máquina o computadora y en caso de ser manuscritas, 
preferentemente con tinta negra, escribiendo con caracteres de imprenta totalmente legibles, sin correcciones, 
tachaduras, raspaduras, ni enmendaduras. 

10.2.9. El servidor público que presida el acto, procederá a la apertura del sobre que contiene las proposiciones 
técnicas y económicas haciéndose constar la documentación presentada sin que ello implique la evaluación de 
su contenido. (Artículo 37 Fracción I de la Ley) 
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10.2.10 Se procederá a la firma de las proposiciones técnicas y económicas por parte de un concursante que será 
elegido entre los que hayan asistido y por el servidor público designado por el INSTITUTO dando lectura al 
importe total de cada una de las propuestas, mismas que quedarán en custodia de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales del INSTITUTO hasta la celebración del acto de fallo (Artículo 37 fracciones II y 
III de la Ley) 

 
El incumplimiento a los preceptos señalados será causa de descalificación. 
 
10.2.2  Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, (Artículo 31 Fracción  XXIX de la Ley y 
Artículo 34 fracción IX del Reglamento). 
 

10.2.2.1 Escrito relacionado en el punto 10.1.4 

10.2.2.2 Acreditación de la personalidad del concursante y de su representante legal, según se indica en el anexo No. 

3, el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación para efectos de la suscripción de las 
proposiciones y en su caso, firma del contrato.  (Artículo 31 Fracción XIII de la Ley) 

10.2.2.3 El concursante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con ella (Artículo 31 
fracción XIII de la Ley) 

10.2.2.4 Copia simple del alta ante la S.H.C.P. que contenga la cédula del Registro Federal de Contribuyentes con el 
giro de la empresa. 

10.2.2.5 Copia simple de identificación con validez oficial del concursante o su representante legal, únicamente se 
aceptará pasaporte vigente, credencial de elector, cédula profesional o cartilla del SMN 

10.2.2.6 Escrito firmado por el concursante o su representante legal, preferentemente en papel membreteado, en el 
que manifieste bajo protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos del a) al l) de este punto: 
USAR UN SOLO ESCRITO QUE INCLUYA TODOS LOS INCISOS (anexo 13) 
Nota importante: AL INICIO DEL ESCRITO, DEBERA INDICARSE EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y 
DEL CONCURSANTE. 

ejemplo: 

YO (Nombre del Representante Legal ), que representa a (Nombre del Concursante), MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 

a) Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su 
personalidad jurídica (Artículo 31 Fracción XII de la Ley) 

b) Que conoce y acepta el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de 
acuerdo en participar en el concurso y cumpliré con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones 
establecidas en las mismas, así como en las aclaraciones asentadas en el acta de Junta de Aclaraciones. 

c) Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos 51 y 78 penúltimo párrafo de la 
Ley. (Artículo 31 fracción XIV de la Ley).  

d) Que cuenta con  personal especializado y la capacidad real instalada para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del presente concurso. 

e) En su caso, manifiesta que su planta laboral cuenta cuando menos con un 5% de personas con 

discapacidad cuyas altas en el I.M.S.S. se han dado con 6 meses de antelación a la fecha prevista para la 
firma del contrato obligándome a presentar en original y copia para cotejo las altas mencionadas a petición 
de la convocante (Artículo 24 Fracción VIII del Reglamento). 

f)  Que se compromete a realizar los trabajos objeto del presente concurso de acuerdo al anexo No. 1 de las   
bases de participación. 

g) Que en caso de que sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, las 
obligaciones establecidas en el mismo. (Artículo 47, último párrafo de la Ley) 

h) Que por sí mismo(a) o través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para que los 
servidores públicos del INSTITUTO, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes (Artículo 31 fracción XXXI de la Ley) 

 

i) Que los estudios, planes o programas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos, 
especificaciones e información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar, así 
como que, en su caso, consideran costos estimados apegados a las condiciones del mercado. (Artículo 31 
Fracción. XV de la Ley). 

 
j) Que ha leído y conoce el contenido de los lineamientos establecidos en el anexo No. 5 “Nota Informativa 

para participantes de países miembros de la OCDE” 
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k) Que conoce el modelo de contrato y se ajusta a los términos del mismo (anexo 8) (ver modelo de 

contrato)  (Artículo 31 Fracción. XXV de la Ley). 

 

l)  En apego a lo señalado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2002, deberá expresar (especificar su consentimiento o 
negativa), que en el caso de que el INSTITUTO reciba una solicitud de información relacionada al presente 
concurso, hacer pública la información relativa  a sus propuestas. Es importante señalar que de acuerdo a lo 
establecido en dicha Ley, durante el desarrollo del presente procedimiento, la información proporcionada 
por los licitantes se mantendrá con carácter de reservada. (Artículo 41 último párrafo del Reglamento).  

10.2.2.7 Entrega de un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad 
mexicana (Artículo 36 Reglamento) 

10.2.2.8 Manifestación escrita de decir verdad de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones 
ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y 
particulares (Artículo 44 Primer párrafo del Reglamento) 

10.2.2.9 Currículum preferentemente en papel membreteado del concursante, sujeto a comprobación por parte del 
INSTITTUTO. Considerar datos generales tales como la historia y la experiencia en el ramo así mismo deberá 
incluir datos generales de sus principales clientes como son: domicilio, teléfono y nombre del responsable del 
área contratante; así mismo deberá contener la antigüedad que tenga el proveedor dedicado a la prestación de 
trabajos iguales o similares a los solicitados en el presente concurso. 
Con la finalidad de verificar la seriedad de la empresa, la convocante se reserva el derecho de verificar en todo 
momento los datos proporcionados por los licitantes, así como cuestionar a sus clientes sobre la satisfacción 
del servicio que le presten o le han prestado. (Artículo 31 Fracción XVI de la Ley y Artículo 44 del Reglamento). 

10.2.2.10 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga a los concursados, realizados 
durante los tres últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo contrario, 
presentar carátula de tres contratos simples o facturas relativas al objeto que se concursa, invalidando el 
importe (es decir que no se vean los precios de los servicios). 

10.2.2.11 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven    

de los actos del procedimiento de contratación (Artículo 42 del Reglamento). 
10.2.2.12 Escrito en el que manifieste que tomará las medidas necesarias para asegurarse de que cualquier extranjero  

que sea contratado por éste o por los subcontratistas o proveedores involucrados en el proyecto de que se 
trate, para efectos del desarrollo, implementación y puesta en marcha, contará con la autorización de la 
autoridad migratoria para internarse en el país con la calidad y característica migratoria que le permita trabajar 
en las actividades para las que se le haya contratado, de conformidad con la Ley General de Población y su 
reglamento (VER TEXTO COMPLETO EN EL ANEXO NO. 11)  

10.2.2.13 Escrito en el que manifieste su conformidad o desacuerdo para aportar voluntariamente el 2 al millar para la 
Cámara Nacional de Industria de la Construcción. (Anexo No. 12) 

10.2.2.14 Convenio de propuestas conjuntas en su caso, dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción 
del INAOE, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento 
de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para 

ese acto haya sido designado por el grupo de personas. (Artículo 36 segundo párrafo de la Ley y Artículo 47 
del Reglamento) (Este punto es para el caso de presentación de propuestas conjuntas) 

10.2.2.15 Proposición Técnica misma que deberá contener: 
a) Transcripción justa, exacta y cabal de los trabajos conforme a lo indicado en el anexo No. 1  
b) Constancia de visita al sitio de realización de los trabajos. (opcional) (Anexo No. 7) 
c) Escrito donde manifieste que conoce a los sitios de realización de los trabajos (punto 10.1.1). 
d) Programa calendarizado (programa de barras) de ejecución general de los trabajos por concepto indicando 
por semana los porcentajes de avance. (Anexo No. 9)  

10.2.2.16 Proposición Económica misma que deberá contener: 
a) Precio unitario, total ofertado por concepto de obra y el importe total de la oferta desglosando el I.V.A. 
(anexo No. 2) 
b) Programa de montos de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado por semana, 
considerando todos y cada uno de los conceptos que lo integran (Anexo No. 10)   

 
 
10.3    FALLO (Artículo 39 de la Ley) 
 
10.3.1  El contenido fallo del concurso se difundirá a través de COMPRANET el mismo día que se emita para efectos de 
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su notificación de los licitantes. Mediante correo electrónico se les enviará un aviso informándoles que el fallo se 
encuentra a su disposición en dicho sistema les dará a conocer a en junta pública a los participantes en la fecha 
y hora señalado en el cronograma, a los licitantes que no asistan a dicha reunión se les enviará por correo 
electrónico un aviso informándoles que el acta de fallo se encuentra a su disposición en COMPRANET (Artículo 
39 penúltimo párrafo de la Ley), en caso de no realizarse en esta fecha, se dará a conocer dentro de los 30 días 
naturales posteriores al acto de presentación de ofertas y apertura de ofertas técnicas y económicas (Artículo 
37 fracción III de la Ley). 

 10.3.2 Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 
exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 
(Artículo 39 párrafo cuarto de la Ley). 

 
11 CRITERIOS DE EVALUACION PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS (Art: 31 Fracción XXII de la 

Ley y Artículo 63 fracción I del Reglamento) 
 

El objetivo principal de la evaluación de la documentación correspondiente a la propuesta técnica es la verificación de la 
calidad de los servicios propuestos, de la capacidad técnica, administrativa y financiera de la empresa y la comprobación 
de la información manifestada por la misma. (Artículo 31 Fracción XXII de la Ley y Artículo 64 del Reglamento). 
El objetivo principal de la evaluación de la documentación correspondiente a la propuesta económica es la verificación de 
las operaciones aritméticas en los montos y precios de su oferta, así como el análisis comparativo de los precios. 
(Artículo 31 Fracción XXII de la Ley y Artículo 65 del Reglamento). 
El INSTITUTO emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica 
de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. (Artículo 38 
séptimo párrafo de la Ley) 

 
11.1 En el acto de presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas y económicas se revisará la 

documentación solicitada en los puntos 10.2.2.1 a 10.2.2.16, misma que se efectuará en forma cuantitativa, sin 
entrar al análisis detallado de su contenido, (Artículo59 del Reglamento), únicamente se hará constar la 
documentación presentada sin que ello implique la evaluación de su contenido. (Artículo 37 Fracción I de la 
Ley).  

11.2 La convocante procederá durante el período comprendido entre la celebración del presente acto y el fallo a 
realizar el análisis detallado y evaluación de las proposiciones técnicas y económicas aceptadas, verificando que 
cumplan con la totalidad de requisitos técnicos solicitados en las bases de participación, sus anexos, y lo 
establecido en la junta de aclaraciones y, en su caso, señalará los incumplimientos.  

11.3 Se revisará y analizará que las propuestas cumplan justa, exacta y cabalmente con las características técnicas  y 
económicas del servicio solicitado en el alcance de los trabajos y los anexos Nos. 1 y 2 de cada concurso. 

11.4     Se considerará la seriedad y estabilidad de la empresa concursante así como la calidad de los trabajos que  
ofrece en términos de respuesta.    

11.5 Se analizará el programa calendarizado por montos (anexo No. 10) y que  los precios propuestos, verificando 
que sean acordes al precio del mercado y que no existan diferencias muy significativas. (Artículo 65 Inciso B del 
Reglamento). 

11.6      Cuando se detecte un error mecanográfico, aritmético o de cualquier otra naturaleza que no afecte el resultado 
de la evaluación, podrá llevar a cabo su rectificación siempre que la corrección no implique  la modificación de 
precios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número prevalecerá la primera. 
(Artículo 66 segundo párrafo del Reglamento)  

11.7      Se procederá a comparar las ofertas económicas, considerando todas las condiciones ofrecidas por los licitantes, 
elaborándose para tal efecto la tabla comparativa de cotizaciones respectivas. 

11.8       No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos del concurso; así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por si mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La 
inobservancia por parte de los licitantes a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus 
propuestas. (Artículo 38 tercer párrafo de la Ley).  

11.9      Si durante el proceso de evaluación, el INSTITUTO requiere de alguna aclaración, la podrá  solicitar a los 
licitantes sin contravenir lo estipulado en las presentes bases de participación, (Artículo 38 Cuarto párrafo de la 
Ley).  por otra parte el personal del INSTITUTO podrá realizar visitas a las instalaciones de los licitantes para el 
mismo fin. 

11.10 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a aquel cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las presentes bases de 
participación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y por tanto garantiza 
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satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. (Artículo 38 quinto párrafo de la Ley y 65- B 
del Reglamento) 

11.11 Para que una propuesta sea considerada solvente deberá cumplir al 100% con los conceptos y especificaciones 
solicitadas en las presentes bases de participación y sus anexos, verificando el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de la documentación presentada.  

11.12 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte 
económicamente mas conveniente para el Estado que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y 
conclusión de los trabajos que pretenden contratarse por asegurar las mejores condiciones de contratación en 
cuanto a precio calidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes . (Artículo 38 sexto párrafo de  la 
Ley y 67 primer párrafo del Reglamento.  

11.13 La contratación se sujetará al presupuesto que para tal efecto tiene autorizado el INSTITUTO, por lo que en su 
momento, esta institución se reserva el derecho de contratar la totalidad de los trabajos ofertados. 

11.14   Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno (Artículo 39 último párrafo de la Ley),  
sin embargo podrá inconformarse ante la S.F.P. de acuerdo a lo dispuesto en el punto 19 de las presentes 
bases de participación. 

 
 
12 CAUSAS DE DESECHAMIENTO. (Artículo 31 Fracción XXIII de la Ley y Artículo 69 primer párrafo del 

Reglamento) 
Serán  causas de desechamiento: 
12.1 El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases de participación, sus anexos y 

la Junta de Aclaraciones. 
12.2     La comprobación de que algún concursante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los trabajos, o 

cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
12.3      Por cualquier otra violación a las disposiciones de la LEY y demás disposiciones aplicables. 
 
 
13     DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO O CANCELADO.  
 
13.1    DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO (Artículo 40 de la Ley y 72 del Reglamento) 
13.1.1  Cuando no se reciban por lo menos tres propuestas participantes. 
13.1.2  Cuando no se cuente con un mínimo de tres propuestas susceptibles de análisis. 
13.1.3 Las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de participación del presente concurso o sus 

precios no fueran aceptables previa investigación realizada por la convocante. 
13.1.4 Cuando el monto de los trabajos propuestos rebasen el presupuesto aprobado en el concepto de obra  

correspondiente. 
 
Cuando el concurso se declare desierto, en caso de prevalecer la necesidad, el INSTITUTO celebrará un nuevo concurso. 
(Artículo 42 fracción VII de la Ley) 
 
13.2     DECLARAR CANCELADO EL CONCURSO (Artículo 40 de la Ley y 70 del Reglamento) 
13.2.1  Cuando no se reciban por lo menos tres propuestas participantes. 
13.2.2  Por caso fortuito, o fuerza mayor. 
13.2.3  Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad de realizar 

los trabajos objeto de este concurso. 
13.2.4 De continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al INSTITUTO.  
13.2.5   Por resolución de autoridad superior (S.F.P.) 
 
14   FORMALIZACIÓN DE CONTRATO. 
14.1  Para la formalización del contrato, el concursante ganador, deberá presentar documento actualizado expedido 

por el SAT, en la que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, los hechos a que se 
refiere el inciso I de la regla I.2.1.17.de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el día 29 de abril 

de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. (Este requisito únicamente aplicará cuando el monto que se 

adjudique y que exceda de $300,000.00 sin incluir I.V.A.) (Anexo No. 4). Es importante señalar que de 
acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable después de la firma del contrato, la convocante enviará 
este escrito para verificar su veracidad a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su opinión. En caso de 
resultar falso se notificará a la Secretaría de la Función Pública para los efectos conducentes. 
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14.2   Con el fin de verificar la información presentada en el anexo No. 3 de su proposición, el(los) licitante(s) 
ganador(es), deberá(n) entregar copia y presentar para cotejo, originales o copias certificadas de la siguiente 
documentación: (Artículo 61 fracción VII del Reglamento).  

 
14.2.1 Personas Morales: 
14.2.1.1 Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
14.2.1.2 Cédula de Identificación Fiscal. 
14.2.1.3 Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua) 
14.2.1.4 Acta Constitutiva de la empresa concursante y en su caso, las modificaciones a la misma. 
14.2.1.5 Poder Notarial, en el que se acredite la personalidad y facultades del Representante Legal. 
14.2.1.6 Identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte 

vigente, cédula profesional o cartilla del SMN. 
 

14.2.2 Personas Físicas:  
14.2.2.1 Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
14.2.2.2 Cédula de Identificación Fiscal. 
14.2.2.3 Acta de nacimiento. 
14.2.2.4  Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua). 
14.2.2.5 Identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte 

vigente, cédula profesional o cartilla del SMN. 
 
La notificación del fallo obligará al INSTITUTO y al representante del proveedor adjudicado a firmar el contrato 
correspondiente, en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día y hora que se 
especifique el fallo el cual deberá quedar comprendido dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del 
mismo. No podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo a lo dispuesto en el punto 
15.1 de las presentes bases de participación. (Artículo 47 primer párrafo de la Ley); 
 
15. GARANTIAS (Artículo 31 fracción XXIV de la Ley y 49 del Reglamento)     
15.1  GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. (Artículos 48 fracción II, 49 fracción II  de la Ley y Artículo 
91 del Reglamento). 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse por el(los) licitante(s) ganador(es) de acuerdo a lo 
estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley, a favor del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, 
mediante cheque certificado o fianza expedida por una institución debidamente autorizada para operar en el 
país y se otorgará en la misma moneda que se haya presentado la oferta por un importe de 10% del monto del 
contrato y con una vigencia que cubra el período correspondiente a la vigencia del mismo. 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los quince días naturales 
siguientes a la firma del contrato a la fecha de notificación del fallo. 
Se anexa texto que deberá contener la fianza, de acuerdo a la normatividad institucional vigente. (Anexo No. 
6). 
 

15.2  GARANTIA DE ANTICIPO. (Artículos 48 I, 49 fracción II  y 50  de la Ley y 141 del Reglamento). 
La garantía del anticipo que reciba el(los) contratista(s) se constituirá mediante fianza por el 100% (cien por 
ciento) del importe que reciba por este concepto, incluyendo el impuesto al valor agregado, mediante póliza de 
institución de fianzas debidamente autorizadas o cheque certificado. 
La garantía del anticipo deberá presentarse a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes a la 
notificación del fallo. 
 
Se anexa texto que deberá contener la fianza, de acuerdo a la normatividad institucional vigente. (Anexo No. 
6-A). 
 

15.3 GARANTIA RELATIVO A DEFECTOS O VICIOS OCULTOS (Artículos 49 y 66  de la Ley y Artículos 95 y 96 
del Reglamento). 
Es la garantía de que el contratista adjudicado queda obligado a responder de los defectos que resultaren de 
los trabajos ejecutados de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en el contrato y en su caso el código civil federal, la cual se deberá constituir previamente a 
la recepción de los trabajos y permanecerá vigente durante un plazo de doce meses, contado  a partir de la 
fecha de la recepción de los mismos. Esta garantía se constituirá mediante fianza o por cualquier otro medio 
previsto en el párrafo segundo del artículo 66 de la Ley, por el 10% (diez por ciento), del monto total ejercido. 
Se anexa texto que deberá contener la fianza, de acuerdo a la normatividad institucional vigente. (Anexo No. 



                             
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 

 

   
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS/ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

12                

6-B) 
 

NOTA: EL COSTO DE LAS FIANZAS CORRE POR CUENTA DEL PROVEEDOR ADJUDICADO, LA CONVOCANTE NO 
CUBRIRA NINGUN COSTO POR ESTE CONCEPTO. 
 

16 PENAS CONVENCIONALES (Artículo 46 fracción X y 46 BIS de la Ley) 
 
El INSTITUTO tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del presente concurso se están ejecutando por el 
contratista adjudicado de acuerdo con el programa de ejecución de los trabajos calendarizados y de montos semanales, 
para lo cual el INSTITUTO comparará periódicamente el avance de la obra. Si como consecuencia de la comparación a que 
se refiere el párrafo anterior el avance de la obra es menor que el que debió realizarse, el INSTITUTO procederá a retener 
las cantidades que correspondan por concepto de la aplicación de penas convencionales, de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

16.1 El INSTITUTO comprobará semanalmente el avance de los trabajos tomando como base el programa de 
ejecución de los trabajos calendarizados y de montos semanalmente vigente, detallados por conceptos e importes 
correspondientes. 

Sí como resultado de la comparación, se observa una diferencia entre el monto programado y el monto real 
ejecutado, el INSTITUTO retendrá por concepto de pena convencional la cantidad de $ 50.00 (cincuenta pesos 
00/100  M.N.), por cada $ 1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), de diferencia de trabajo no realizado en el período 
de que se trate. Esta pena convencional se deducirá de las estimaciones correspondientes al período respectivo. 
La penalización a que se refiere este apartado se aplicará como una retención económica a la estimación que se 
encuentre en proceso en la fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en próximas 
estimaciones, si regulariza los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución de los trabajos 
calendarizados y de montos  quincenales. 
16.2 Sí el contratista no concluye la obra en la fecha convenida en el programa vigente, como pena convencional, 

también deberá cubrir por cada día de atraso la cantidad de $ 50.00 (cincuenta pesos 00/100  M.N.), por cada 
$1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), del importe total de los trabajos faltantes por ejecutar. La pena 
convencional deberá cubrirse a el INSTITUTO semanalmente y hasta el momento en que los trabajos queden 
concluidos, sin perjuicio en su caso de hacer efectivas las garantías otorgadas por el contratista,  

Independientemente del pago de las penas convencionales señaladas en los párrafos anteriores, el INSTITUTO podrá 
optar por la rescisión del contrato o exigir su cumplimiento. 
La penalización a que se refiere este apartado se aplicará con el carácter de definitiva. 
16.3 Para determinar la aplicación de las penas convencionales no se tomará en cuenta el atraso originado por caso 

fortuito o fuerza mayor, en tal supuesto, ambas partes elaborarán los ajustes al programa de ejecución. 
Las penas convencionales en ningún caso podrán ser superiores en su conjunto al monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

 
17 CANCELACION Y RESCISION DEL CONTRATO (Artículos 47 segundo párrafo, 61 y 62 de la Ley) 
17.1  Cancelación del contrato 

17.1.1 Cuando el concursante ganador no se presente a firmar el contrato en el plazo establecido, el INSTITUTO 

podrá adjudicar los trabajos objeto del presente concurso sin necesidad de un nuevo procedimiento al 
participante que haya presentado la siguiente proposición solvente que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado, de acuerdo a lo asentado en el fallo y así sucesivamente en caso de que este 
último no acepte la adjudicación, siempre y cuando la diferencia en precio con respecto a la propuesta 
inicialmente ganadora no sea superior al 10%. 

17.1.2 Por incumplimiento en las obligaciones a cargo del contratista  
17.1.3 Por caso fortuito o de fuerza mayor. 

 
17.2 Rescisión del Contrato 

 Las partes convienen que el INSTITUTO podrá dar por rescindido administrativamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para este y sin necesidad de resolución judicial de conformidad con el artículo 61 de la 
Ley si el proveedor incurre en las siguientes causas de rescisión: 

17.2.1 Cuando transcurra el tiempo máximo convenido para la prestación de los trabajos o transcurra el plazo 
adicional que se conceda al concursante para corregir las causas de los rechazos que en su caso se efectúen. 
En tal situación serán también aplicables las sanciones previstas en el punto 16 de estas bases de 
participación 

17.2.2 Por falta de calidad en los trabajos, objeto del presente concurso. 
17.2.3 Si se comprueba que la información solicitada en las presentes bases  de participación que entregó durante el 

procedimiento de   concurso es falsa total o parcialmente 
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17.2.4 Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de 
ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por el INSTITUTO. 

17.2.5 Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no acata las 
órdenes dadas por la persona designada por la convocante por la supervisión de los mismos. 

17.2.6 Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de 
construcción y que a juicio del INSTITUTO, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los 
trabajos en el plazo estipulado. 

17.2.7 Si el contratista es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga. 
17.2.8 Si subcontrata parte de los trabajos objeto del presente concurso, sin contar con la autorización por escrito del 

INSTITUTO. 
17.2.9 Si cede los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por escrito del INSTITUTO. 
17.2.10 Si el contratista no da al INSTITUTO las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y 

supervisión de los trabajos. 

17.2.11 Si el contratista cambia de nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito, 
tener una determinada nacionalidad. 

17.2.12 Si el contratista siendo extranjero invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato 
17.2.13 Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 

 
De igual manera serán también aplicables las sanciones previstas en el punto 16 de estas bases de participación. 
 
En los casos no expresamente señalados en el texto de estas bases de participación del presente concurso, el 
INSTITUTO hará aplicables las distintas sanciones establecidas en la LEY Y disposiciones legales vigentes. 

 
El INSTITUTO atendiendo a las características, magnitud y complejidad de los trabajos, podrá establecer en el contrato 
otras causas de rescisión. 
 
18 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. (Articulo 60 segundo párrafo de la Ley y 150 del Reglamento) 
 
18.1 El INSTITUTO podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los trabajos originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio al Estado 

 
19 INCONFORMIDADES. (Preveer lo establecido en los artículos 83, 84, 86, 87, 88 y 89  de la Ley y 274 del 

Reglamento) 
 
La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan con los actos del procedimiento 
de contratación que se indican a continuación:  
 
I. La convocatoria al concurso y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado su interés por 
participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 35 de la Ley y, dentro de los seis días hábiles siguientes 
a la celebración de la última junta de aclaraciones 
 
II. La invitación a cuando menos tres personas. 
Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación, dentro de los seis días hábiles siguientes 
III. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo 
En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, dentro de los seis días 
hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya notificado 
al concursante en los casos en que no se celebre junta pública 

IV. La cancelación del concurso. 
En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el concursante que hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 
V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los términos 
establecidos en la convocatoria al concurso o en la Ley. 
En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, dentro de los seis días 
hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del  contrato o, 
en su defecto, el plazo legal. 
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En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, la inconformidad sólo  será 
procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 

 
Las inconformidades que se deriven del presente concurso deberán presentarse por escrito directamente en las oficinas     
de la Secretaría de la Función Pública en el siguiente domicilio: Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, México, C.P. 01020  o en COMPRANET. (Artículo 31 fracción XIII y 84 
segundo párrafo de la Ley). 
 

Sta. Ma. Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula Puebla 
 

Dr. José Silviano Guichard Romero.- Director General 
Salomón Tecpanecatl Cuautle.- Subdirector de los Recursos Materiales y Servicios Generales 
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Invitación a cuando Menos Tres Personas número INAOE SROP-01/2010 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE DEPARTAMENTOS EN LA ZONA 
HABITACIONAL DEL INAOE 

 

 
ANEXO 1 

PROPUESTA TECNICA 
(REPRODUCIR EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 
 

Lugar: TONANZINTLA, SAN ANDRES CHOLULA PUEBLA 
    CATALOGO DE OBRA 

    
Código Concepto Unidad Cantidad 

    

 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE DEPARTAMENTOS EN LA ZONA HABITACIONAL DEL INAOE 

 
 

  

A01 DEPARTAMENTOS DEL No. 1 AL No. 6 

  1.- SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA VINILICA  M2 878.64 

 

MARCA COMEX EN MUROS Y PLAFONES  

  

 

INTERIORES. INCLUYE MATERIAL, MANO DE  

  

 

OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO  

  

 

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

  

 
 

  2.- REPARACION DE HUMEDADES EN MUROS Y  M2 60.00 

 

PLAFONES INTERIORES PARA SU POSTERIOR  

  

 

PINTADO. INCLUYE MATERIAL, MANO DE OBRA,  

  

 

EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO  

  

 

PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

  

 
 

  3.- REPARACION DE FISURAS Y CAMBIO DE PASTA  M2 30.00 

 

EN ZONAS DAÑADAS. INCLUYE MATERIAL, MANO  

  

 

DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO  

  

 

NECEARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

  

 
 

  4.- SUMINISTRO Y APLICACION DE BARNIZ EN  PIEZA 18.00 

 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA. INCLUYE  

  

 

MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y  

  

 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU  

  

 

CORRECTA EJECUCION. 

  

 
 

  5.- SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA DE  ML  24.00 

 

ESMALTE EN BARANDAL DE HERRERIA EN  

  

 

COLOR SIMILAR AL ACTUAL. INCLUYE MATERIAL,  

  

 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y  

  

 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA  

  

 

EJECUCION. 

  

 
 

  6.- SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA DE  M2 10.80 

 

ESMALTE EN VENTANAS DE HERRERIA EN  
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COLOR SIMILAR AL ACTUAL. INCLUYE MATERIAL,  

  

 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y  

  

 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA  

  

 

EJECUCION. 

  Total: DEPARTAMENTOS DEL No. 1 AL No. 6 

    

  A02 DEPARTAMENTOS DEL No. 7 AL No. 30 

  1.- SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA VINILICA  M2 1309.44 

 

MARCA COMEX EN MUROS Y PLAFONES  

  

 

INTERIORES. INCLUYE MATERIAL, MANO DE  

  

 

OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO  

  

 

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

  

 
 

  2.- REPARACION DE HUMEDADES EN MUROS Y  M2 168.00 

 

PLAFONES INTERIORES PARA SU POSTERIOR  

  

 

PINTADO. INCLUYE MATERIAL, MANO DE OBRA,  

  

 

EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO  

  

 

PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

  

 
 

  3.- REPARACION DE FISURAS Y CAMBIO DE PASTA  M2 84.00 

 

EN ZONAS DAÑADAS. INCLUYE MATERIAL, MANO  

  

 

DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO  

  

 

NECEARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

  

 
 

  4.- SUMINISTRO Y APLICACION DE BARNIZ EN  PIEZA 48.00 

 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA. INCLUYE  

  

 

MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y  

  

 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU  

  

 

CORRECTA EJECUCION. 

  

 
 

  5.- SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA DE  ML  120.00 

 

ESMALTE EN BARANDAL DE HERRERIA EN  

  

 

COLOR SIMILAR AL ACTUAL. INCLUYE MATERIAL,  

  

 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y  

  

 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA  

  

 

EJECUCION. 

  

 
 

  6.- SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA DE  M2 34.56 

 

ESMALTE EN VENTANAS DE HERRERIA EN  

  

 

COLOR SIMILAR AL ACTUAL. INCLUYE MATERIAL,  

  

 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y  

  

 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA  

  

 

EJECUCION. 

  Total: DEPARTAMENTOS DEL No. 7 AL No. 30 

  Total: PARTIDA  
  

    

 

 



                             
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 

 

   
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS/ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

17                

 
 
CONDICIONES DE LA PROPUESTA 
 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE DURE EL 
CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS). 

 

TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
(NO DEBERÁ DE EXCEDER EL PLAZO ESTABLECIDO 
EN EL PUNTO 4.1 DE LAS BASES DE 
PARTICIPACION). 

 

GARANTIAS 
(DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 
15)  

 

 
 
NOTAS:  
EL CONTRATISTA DEBERA GARANTIZAR QUE LOS PRODUCTOS Y MATERIALES QUE UTILIZARA SON DE LA 
MEJOR CALIDAD EN EL MERCADO. 
EL CONTRATISTA DEBERA GARANTIZAR QUE ASUME CABALMENTE LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER 
ACCIDENTE DE TRABAJO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 6.1 DE LAS PRESENTES BASES DE 
PARTICIPACION.     

 
 

RAZON SOCIAL: 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 

 
FIRMA:_________________________________ 
 
FECHA:__________________________________ 
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Invitación a cuando Menos Tres Personas número INAOE SROP-01/2010 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE DEPARTAMENTOS EN LA ZONA 
HABITACIONAL DEL INAOE 

 

 
ANEXO 2 

PROPUESTA ECONÓMICA 
(REPRODUCIR EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 
 

Lugar: TONANZINTLA, SAN ANDRES CHOLULA PUEBLA 
    

 CATALOGO DE OBRA 

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Importe % 

       

 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE DEPARTAMENTOS EN LA ZONA HABITACIONAL DEL INAOE 

 
 

    
 

A01 DEPARTAMENTOS DEL No. 1 AL No. 6 

     1.- SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA VINILICA  M2 878.64    

 

MARCA COMEX EN MUROS Y PLAFONES  

     

 

INTERIORES. INCLUYE MATERIAL, MANO DE  

     

 

OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO  

     

 

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

     

 
 

     2.- REPARACION DE HUMEDADES EN MUROS Y  M2 60.00    

 

PLAFONES INTERIORES PARA SU POSTERIOR  

     

 

PINTADO. INCLUYE MATERIAL, MANO DE OBRA,  

     

 

EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO  

     

 

PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

     

 
 

     3.- REPARACION DE FISURAS Y CAMBIO DE PASTA  M2 30.00    

 

EN ZONAS DAÑADAS. INCLUYE MATERIAL, MANO  

     

 

DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO  

     

 

NECEARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

     

 
 

     4.- SUMINISTRO Y APLICACION DE BARNIZ EN  PIEZA 18.00    

 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA. INCLUYE  

     

 

MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y  

     

 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU  

     

 

CORRECTA EJECUCION. 

     

 
 

     5.- SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA DE  ML  24.00    

 

ESMALTE EN BARANDAL DE HERRERIA EN  

     

 

COLOR SIMILAR AL ACTUAL. INCLUYE MATERIAL,  

     

 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y  

     

 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA  

     

 

EJECUCION. 

     

 
 

     6.- SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA DE  M2 10.80    

 

ESMALTE EN VENTANAS DE HERRERIA EN  
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COLOR SIMILAR AL ACTUAL. INCLUYE MATERIAL,  

     

 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y  

     

 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA  

     

 

EJECUCION. 

     Total: DEPARTAMENTOS DEL No. 1 AL No. 6 

   

    

  

   

  

A02 DEPARTAMENTOS DEL No. 7 AL No. 30 

     1.- SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA VINILICA  M2 1309.44    

 

MARCA COMEX EN MUROS Y PLAFONES  

     

 

INTERIORES. INCLUYE MATERIAL, MANO DE  

     

 

OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO  

     

 

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

     

 
 

     2.- REPARACION DE HUMEDADES EN MUROS Y  M2 168.00    

 

PLAFONES INTERIORES PARA SU POSTERIOR  

     

 

PINTADO. INCLUYE MATERIAL, MANO DE OBRA,  

     

 

EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO  

     

 

PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

     

 
 

     3.- REPARACION DE FISURAS Y CAMBIO DE PASTA  M2 84.00    

 

EN ZONAS DAÑADAS. INCLUYE MATERIAL, MANO  

     

 

DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO  

     

 

NECEARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

     

 
 

     4.- SUMINISTRO Y APLICACION DE BARNIZ EN  PIEZA 48.00    

 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA. INCLUYE  

     

 

MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y  

     

 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU  

     

 

CORRECTA EJECUCION. 

     

 
 

     5.- SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA DE  ML  120.00    

 

ESMALTE EN BARANDAL DE HERRERIA EN  

     

 

COLOR SIMILAR AL ACTUAL. INCLUYE MATERIAL,  

     

 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y  

     

 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA  

     

 

EJECUCION. 

     

 
 

     6.- SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA DE  M2 34.56    

 

ESMALTE EN VENTANAS DE HERRERIA EN  

     

 

COLOR SIMILAR AL ACTUAL. INCLUYE MATERIAL,  

     

 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA Y  

     

 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA  

     

 

EJECUCION. 

     Total: DEPARTAMENTOS DEL No. 7 AL No. 30 

   

    

 SUBTOTAL 
 SUBTOTAL  

    

 
IVA 

 
IVA 16% 

   

 
TOTAL 

 
TOTAL 
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VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE 
DURE EL CONTRATO A PARTIR DE LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS). 

 

CONDICIONES DE PAGO 
(CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PUNTO 8 DE LAS BASES DE 
PARTICIPACION.) 

 

 

        
RAZON SOCIAL: 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 

 
FIRMA:_________________________________ 
 
FECHA:__________________________________ 
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Invitación a cuando Menos Tres Personas número INAOE SROP-02/2010 

 
SERVICIO DE IMPERMEABILIZACION DE DIVERSOS EDIFICIOS DEL INAOE 

 

 

ANEXO 1 

PROPUESTA TECNICA 
(REPRODUCIR EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 
 

Lugar: TONANZINTLA, SAN ANDRES CHOLULA PUEBLA 
    

Código Concepto Unidad Cantidad 

. IMPERMEABILIZACION DE DIVERSOS EDIFICIOS 
  

B01 EDIFICIO DE INVESTIGADORES 

  IMPER-01 LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO, INCLUYE EL  M2 650.00 

 

RETIRO DEL IMPERMEABILIZANTE EXISTENTE,  

  

 

CALAFATEO Y SELLADO DE FISURAS, ACARREO  

  

 

DEL MATERIAL DE ESCOMBRO FUERA DE LA  

  

 

OBRA, MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y  

  

 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU  

  

 

CORRECTA EJECUCION 

  

 
 

  IMPER-02 SUMINISTRO Y APLICACION DE  M2 650.00 

 

IMPERMEABILIZANTE IMPERLLANTA 10 AÑOS  

  

 

APLICADO CON BROCHA HASTA LOGRAR UNA  

  

 

PELICULA MINIMA DE 3.00 MM DE ESPESOR.  

  

 

INCLUYE APLICACION DE SELLADOR  

  

 

IMPERLLANTA, MATERIAL, MANO DE OBRA,  

  

 

EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO  

  

 

PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

  Total: EDIFICIO DE INVESTIGADORES 

    

  B02 EDIFICIO LABORATORIO DE OPTICA 

  IMPER-01 LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO, INCLUYE EL  M2 885.00 

 

RETIRO DEL IMPERMEABILIZANTE EXISTENTE,  

  

 

CALAFATEO Y SELLADO DE FISURAS, ACARREO  

  

 

DEL MATERIAL DE ESCOMBRO FUERA DE LA  

  

 

OBRA, MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y  

  

 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU  

  

 

CORRECTA EJECUCION 

  

 
 

  IMPER-02 SUMINISTRO Y APLICACION DE  M2 885.00 

 

IMPERMEABILIZANTE IMPERLLANTA 10 AÑOS  

  

 

APLICADO CON BROCHA HASTA LOGRAR UNA  

  

 

PELICULA MINIMA DE 3.00 MM DE ESPESOR.  

  

 

INCLUYE APLICACION DE SELLADOR  

  

 

IMPERLLANTA, MATERIAL, MANO DE OBRA,  

  

 

EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO  

  

 

PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

  Total: EDIFICIO LABORATORIO DE OPTICA 
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  B03 BUNGALOW NUMERO 9 

  IMPER-01 LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO, INCLUYE EL  M2 35.00 

 

RETIRO DEL IMPERMEABILIZANTE EXISTENTE,  

  

 

CALAFATEO Y SELLADO DE FISURAS, ACARREO  

  

 

DEL MATERIAL DE ESCOMBRO FUERA DE LA  

  

 

OBRA, MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y  

  

 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU  

  

 

CORRECTA EJECUCION 

  

 
 

  IMPER-02 SUMINISTRO Y APLICACION DE  M2 35.00 

 

IMPERMEABILIZANTE IMPERLLANTA 10 AÑOS  

  

 

APLICADO CON BROCHA HASTA LOGRAR UNA  

  

 

PELICULA MINIMA DE 3.00 MM DE ESPESOR.  

  

 

INCLUYE APLICACION DE SELLADOR  

  

 

IMPERLLANTA, MATERIAL, MANO DE OBRA,  

  

 

EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO  

  

 

PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

  Total: BUNGALOW NUMERO 9 

  Total: PARTIDA II. 

   

 
CONDICIONES DE LA PROPUESTA 
 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE DURE EL 
CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS). 

 

TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
(NO DEBERÁ DE EXCEDER EL PLAZO ESTABLECIDO 
EN EL PUNTO 4.1 DE LAS BASES DE 
PARTICIPACION). 

 

GARANTIAS 
(DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 

15)  

 

 
 
NOTAS:  
EL CONTRATISTA DEBERA GARANTIZAR QUE LOS PRODUCTOS Y MATERIALES QUE UTILIZARA SON DE LA 
MEJOR CALIDAD EN EL MERCADO. 
EL CONTRATISTA DEBERA GARANTIZAR QUE ASUME CABALMENTE LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER 
ACCIDENTE DE TRABAJO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 6.1 DE LAS PRESENTES BASES DE 
PARTICIPACION.     

 
 
RAZON SOCIAL: 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 

 
FIRMA:_________________________________ 
 
FECHA:__________________________________ 
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Invitación a cuando Menos Tres Personas número INAOE SROP-02/2010 

 
SERVICIO DE IMPERMEABILIZACION DE DIVERSOS EDIFICIOS DEL INAOE 

 

 

ANEXO 1 

PROPUESTA ECONOMICA 
(REPRODUCIR EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 
 

Lugar: TONANZINTLA, SAN ANDRES CHOLULA PUEBLA 
    

 

 
CATALOGO DE OBRA 

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Importe % 

 
IMPERMEABILIZACION DE DIVERSOS EDIFICIOS 

B01 EDIFICIO DE INVESTIGADORES 

     IMPER-01 LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO, INCLUYE EL  M2 650.00    

 

RETIRO DEL IMPERMEABILIZANTE EXISTENTE,  

     

 

CALAFATEO Y SELLADO DE FISURAS, ACARREO  

     

 

DEL MATERIAL DE ESCOMBRO FUERA DE LA  

     

 

OBRA, MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y  

     

 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU  

     

 

CORRECTA EJECUCION 

     

 
 

     IMPER-02 SUMINISTRO Y APLICACION DE  M2 650.00    

 

IMPERMEABILIZANTE IMPERLLANTA 10 AÑOS  

     

 

APLICADO CON BROCHA HASTA LOGRAR UNA  

     

 

PELICULA MINIMA DE 3.00 MM DE ESPESOR.  

     

 

INCLUYE APLICACION DE SELLADOR  

     

 

IMPERLLANTA, MATERIAL, MANO DE OBRA,  

     

 

EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO  

     

 

PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

     Total: EDIFICIO DE INVESTIGADORES 

   

    

  

   

  

B02 EDIFICIO LABORATORIO DE OPTICA 

     IMPER-01 LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO, INCLUYE EL  M2 885.00    

 

RETIRO DEL IMPERMEABILIZANTE EXISTENTE,  

     

 

CALAFATEO Y SELLADO DE FISURAS, ACARREO  

     

 

DEL MATERIAL DE ESCOMBRO FUERA DE LA  

     

 

OBRA, MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y  

     

 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU  

     

 

CORRECTA EJECUCION 

     

 
 

     IMPER-02 SUMINISTRO Y APLICACION DE  M2 885.00    

 

IMPERMEABILIZANTE IMPERLLANTA 10 AÑOS  

     

 

APLICADO CON BROCHA HASTA LOGRAR UNA  

     

 

PELICULA MINIMA DE 3.00 MM DE ESPESOR.  

     

 

INCLUYE APLICACION DE SELLADOR  

     

 

IMPERLLANTA, MATERIAL, MANO DE OBRA,  

     

 

EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO  
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PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

     Total: EDIFICIO LABORATORIO DE OPTICA 

   

    

  

   

  

B03 BUNGALOW NUMERO 9 

     IMPER-01 LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO, INCLUYE EL  M2 35.00    

 

RETIRO DEL IMPERMEABILIZANTE EXISTENTE,  

     

 

CALAFATEO Y SELLADO DE FISURAS, ACARREO  

     

 

DEL MATERIAL DE ESCOMBRO FUERA DE LA  

     

 

OBRA, MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y  

     

 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU  

     

 

CORRECTA EJECUCION 

     

 
 

     IMPER-02 SUMINISTRO Y APLICACION DE  M2 35.00    

 

IMPERMEABILIZANTE IMPERLLANTA 10 AÑOS  

     

 

APLICADO CON BROCHA HASTA LOGRAR UNA  

     

 

PELICULA MINIMA DE 3.00 MM DE ESPESOR.  

     

 

INCLUYE APLICACION DE SELLADOR  

     

 

IMPERLLANTA, MATERIAL, MANO DE OBRA,  

     

 

EQUIPO Y HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO  

     

 

PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

     Total: BUNGALOW NUMERO 9 

   

    

  

  
SUBTOTAL  

     IVA 16%  

     TOTAL  

  

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE 
DURE EL CONTRATO A PARTIR DE LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS). 

 

CONDICIONES DE PAGO 
(CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PUNTO 8 DE LAS BASES DE 
PARTICIPACION.) 

 

 

        
RAZON SOCIAL: 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 

 
FIRMA:_________________________________ 
 
FECHA:__________________________________ 
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ANEXO NO. 3 
“FORMATO PARA ACREDITACION DE PERSONALIDAD” 

(Artículo 31 Fracción XIII de la Ley), del Acuerdo que establece la documentación que las Dependencia y Entidades de 
la Administración Pública podrán requerir a los Proveedores, para que estos acrediten su  personalidad en los 
procedimientos de Licitación Publica 
Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada concursante en el modo que estime conveniente en papel 
membreteado, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado 

(Nombre), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente concurso, a nombre 
y representación de: (Persona moral). 

No. de concurso: _________________________   No. de empleados._____________________ 
        Sector / Tamaño_______________________ 
 

Registro Federal de Contribuyentes:     

Domicilio:       

Calle y número:       

Colonia:    Delegación o municipio:  

Código postal:    Entidad Federativa:   

Teléfonos:    Fax:   

Correo electrónico:      

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:  Fecha:  

Nombre, número y lugar del Notario Público  ante el cual se dio fe de la misma:   

Relación de accionistas:      

Apellido Paterno:  Apellido Materno:  Nombre(s):   

Descripción del objeto social:      

Reformas al acta constitutiva:      

Nombre del Apoderado o Representante Legal:  

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:  

Escritura Pública número:   Fecha:   

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cuál se otorgó:   

              
  
LUGAR Y FECHA__________________., a __________de __________  de 20___ 
 
 
Protesto lo necesario 
 
________________________________________ 
 Nombre y Firma 
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ANEXO NO. 4 

MODELO DE FORMATO DE LA CARTA 
DECLARACIÓN PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE. 

 
PARA UNA MAYOR CLARIDAD Y ENTENDIMIENTO DE LA MANIFESTACION INVOCADA EN EL PRESENTE ANEXO ME 
PERMITO TRANSCRIBIR A CONTINUACION LO ESTABLECIDO EN LO CONDUCENTE LA REGLA I.2.1.16: 

 
Miércoles 29 de abril de 2009    DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN  

RESOLUCION Miscelánea Fiscal para 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 
 

Contrataciones con la Federación y entidades federativas 
I.2.1.17. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como 
las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación 
de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 
sin incluir el IVA, se observará lo siguiente, según corresponda: 
I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes con quienes se 

vaya a celebrar el contrato, les presenten documento actualizado expedido por el SAT, en el que se 
emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán 
solicitar la opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente: 
1. Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción  

“Mi portal”. 
2. Contar con clave CIECF. 
3. En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos: 

a. Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita. 
b. Monto total del contrato. 
c. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 

servicios u obra pública. 
d. Número de licitación o concurso. 

 El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del 
SAT para efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 

a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el 

CFF y su Reglamento, la situación actual del registro es activo y localizado. 
b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la 

presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se encuentre 
obligado. 

c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales, 

distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IMPAC, 
IETU, IDE, impuestos generales de importación y de exportación (impuestos al comercio 
exterior) y sus accesorios. Así como créditos fiscales determinados firmes, relacionados con 
la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, 
avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o 

hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos 
se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF. 

e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las 

causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 
4. En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se compromete a 

celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan 
por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda 
contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, en este caso, se estará a lo 
establecido en la regla II.2.1.9. 
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II. La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios, emitirá opinión sobre 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales indicadas a través del portal de Internet del SAT, para los 
efectos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas, según sea el caso, a más tardar en los 20 días 
siguientes a la recepción de la solicitud de opinión, salvo en los casos en que el contribuyente se hubiera 
comprometido a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se 
obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda 
contratar los créditos fiscales firmes que tengan a su cargo, supuesto en el cual la opinión se emitirá a 
más tardar en los 30 días siguientes a la de la solicitud de opinión. Dicha opinión se hará también del 
conocimiento de la Dependencia o entidad de que se trate. 

III. En caso de detectar el incumplimiento de obligaciones fiscales a que se refiere esta regla o de la 

existencia de créditos fiscales determinados firmes o del incumplimiento de garantizar debidamente el 
interés fiscal, la ALSC mediante comunicado a través de la página del SAT notificará al contribuyente las 
omisiones detectadas y éste contará con 10 días para manifestar ante dicha ALSC lo que a su derecho 
convenga. La autoridad fiscal procederá a emitir la opinión correspondiente, conforme a lo siguiente: 

a) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el pago de 

los créditos, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o realiza la aclaración o pago de 
los créditos fiscales respectivos ante la Administración que le haya notificado las omisiones, 
una vez validado el cumplimiento, la autoridad fiscal, podrá emitir opinión en sentido 
favorable dentro del plazo de 20 días indicado en la fracción II de la presente regla. 

b) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta fracción, no 

atiende o no aclara las inconsistencias señaladas o en su caso si de la información o 
documentación presentada se detecta la persistencia del incumplimiento de las obligaciones 
fiscales, la autoridad fiscal emitirá opinión en sentido negativo, vencido el plazo de 10 días 
que se le otorgó. 

c) Cuando el contribuyente manifieste su interés de celebrar convenio para pagar sus créditos 

fiscales determinados firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, las 
autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa responsable de la licitación, a 
fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos 
manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la 
autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la celebración del 
convenio respectivo, en los términos de lo señalado por la regla II.2.1.9., emitiendo la 
opinión dentro de los 30 días a que se refiere la fracción II de esta regla. 

 La opinión prevista en esta fracción, así como el documento al que se hace referencia en la fracción I, se 
emite para fines exclusivos del artículo 32-D del CFF, considerando la situación del contribuyente en los 
sistemas electrónicos institucionales del SAT, y no constituye resolución en sentido favorable al 
contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, 
ni los avisos al mencionado registro y los contribuyentes que no hubieran estado obligados a presentar, 
total o parcialmente, la declaración a que se refiere la fracción I, numeral 3, inciso b) de esta regla, así 
como los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en 
México, asentarán estas manifestaciones en la solicitud a que se refiere el primer párrafo de la citada 
fracción. 

 Para los efectos de esta regla, tratándose de créditos fiscales determinados firmes, se entenderá que el 
contribuyente se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales entre otros, si a la fecha de 
presentación de la solicitud a que se refiere la fracción I, se ubica en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
a) Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos. 
b) Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 
c) Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se 

encuentre garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 
 Es responsabilidad del contribuyente solicitante de la opinión, verificar mediante consulta en la página de 

Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, la respuesta o la solicitud de información adicional que requiera 
la autoridad, a partir de la fecha sugerida que se informa en el acuse de la solicitud de servicio. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2009 II.2.1.9. 
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ANEXO NO. 5 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) 

(Oficio circular SACN/300/148/2003, de fecha 3 de septiembre de 2003) 
 

 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del 
gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico  (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y 
privado. 
 

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den 
gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su 
objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las 
contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las 
recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de 
evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 
 

 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
 

 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 
 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la 
atracción de inversión extranjera. 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 

 Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
 Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en 

su cumplimiento. 
 Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y 

extradición). 
 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores 
prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de 
mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para 
obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 Los contadores públicos: realizar auditorias: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 
transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias 
sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; 
informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre 
ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 

 
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las 
recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de 
dinero o bienes. 
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado 
independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero 
también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de 
transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el 
acto de cohecho haya sido cometido. 
 



                             
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 

 

   
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS/ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

29                

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos 
contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la 
convención y por  tanto la comisión de actos de corrupción. 
 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
 
“Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho: 
 
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, 

dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 
relacionado con sus funciones, y  

 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se 
mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto 
relacionado con sus funciones. 

 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres 
meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en 
el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, 
multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se 
aplicarán en beneficio del Estado. 
 
Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
Artículo 222 bis 
 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra 

persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa 

o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 

 
I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución 

de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 
II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o  resolución de cualquier asunto que se 

encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 
III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a 

cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, 
cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un cargo 
público considerado así por la Ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, 
incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de 
gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de 
este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o 
disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho 
en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.” 
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ANEXO NO. 6 

MODELO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
PARA GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. 
(CONTRATISTAS O PRESTADORES DE SERVICIOS) 
 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA AFIANZADORA 
 
SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA DE: $____(MONTO DE LA FIANZA CON NÚMERO Y LETRA)________ ANTE, A 
FAVOR Y A DISPOSICIÓN DE EL INSTITUTNO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, OPTICA Y ELECTRONICA  PARA GARANTIZAR POR 
______(NOMBRE DEL CONTRATISTA O PRESTADOR DE SERVICIOS Y DOMICILIO)______________________ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO No. ____________________ DE FECHA_________________Y DE 
SUS ANEXOS, CELEBRADO ENTRE EL BENEFICIARIO Y NUESTRO FIADO. 
 
EL CONTRATO CITADO TIENE POR OBJETO ___________________________ 
______________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________ Y SU MONTO 
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ ____________________(MONTO DEL CONTRATO, CON NUMERO Y LETRA)________________. 
 
ESTA FIANZA GARANTIZA POR PARTE DE NUESTRO FIADO, LA EJECUCIÓN Y PRESTACIÓN TOTAL DE LAS OBRAS O SERVICIOS 
OBJETO DEL CONTRATO GARANTIZADO, LA CUAL DEBERÁ SER REALIZADA EN EL PLAZO DE _______________ DÍAS DE CALENDARIO, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL INSTITUTNO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, OPTICA Y ELECTRONICA , DÉ AL FIADO LA 
ORDEN DE INICIAR LAS OBRAS O SERVICIOS, PARA LO CUAL, EL FIADO DEBERÁ NOTIFICAR A ESTA AFIANZADORA, LA FECHA DEL 
INICIO. 
 
EN CASO DE QUE SEA NECESARIO PRORROGAR EL PLAZO SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS PARA LA EJECUCIÓN Y PRESTACIÓN 
TOTAL DE LAS OBRAS O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO GARANTIZADO, ESTA COMPAÑÍA AFIANZADORA CONSIENTE QUE LA 
VIGENCIA DE LA FIANZA, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA, EN CONCORDANCIA CON LAS PRORROGAS O ESPERAS 
OTORGADAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY  DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y  SUS 
REGLAMENTOS. ESTA FIANZA SE MANTENDRÁ VIGENTE HASTA LA FORMAL ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO OBJETO 
DEL CONTRATO, GARANTIZADO Y LA PRESENTACIÓN DE LA FIANZA QUE GARANTICE LA REPARACIÓN DE LOS VICIOS O DEFECTOS 
OCULTOS. 
 
ESTA FIANZA GARANTIZA LA TOTAL EJECUCIÓN DE LAS OBRAS O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO, AÚN CUANDO PARTE DE 
ELLAS SE SUBCONTRATEN, Y GARANTIZA TAMBIÉN EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE SUPONE QUE EL BENEFICIARIO, EFECTÚE UN 
PAGO POR ERROR SIN EXISTIR OBLIGACIÓN ALGUNA PARA HACERLO Y QUE NO PUEDA SER RECUPERADO A TRAVÉS DE LA FIANZA 
DE ANTICIPO CORRESPONDIENTE, ÉSTA FIANZA SE EXPIDE DE ENTERA CONFORMIDAD CON LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
GARANTIZADO. 
 
LA COMPAÑÍA AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN QUE ELIJA EL BENEFICIARIO DE ENTRE 
LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN SUS ARTICULOS 93, 93 BIS, Y 94 Y SE OBLIGA A 
ATENDER LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS POR INCUMPLIMIENTO DE NUESTRO FIADO, CUANDO SEAN FORMULADAS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DIEZ MESES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PACTADO PARA LA EJECUCIÓN Y PRESTACIÓN TOTAL 
DE LAS OBRAS O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y DE SUS PRÓRROGAS O, A PARTIR DE LA FECHA DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL FIADO, SI ES ANTERIOR AL VENCIMIENTO DEL PLAZO INDICADO Y SI ES CAUSA DE RESCISIÓN ANTICIPADA 
DEL CONTRATO. 
 
ASIMISMO, SE COMPROMETE A PAGAR HASTA EL 100% DEL IMPORTE GARANTIZADO, EN CASO DE NO CUMPLIMIENTO TOTAL DEL 
CONTRATO Y EN EL SUPUESTO DE QUE EL GRADO DE AVANCE O DE CUMPLIMIENTO PARCIAL, NO FUERA APROVECHABLE O ÚTIL 
PARA EL BENEFICIARIO. ESTE PAGO ES INDEPENDIENTE DEL QUE SE RECLAME AL FIADO, POR OTRAS DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 
 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTA FIANZA, SE EXTINGUIRÁN AUTOMÁTICAMENTE, UNA VEZ TRANSCURRIDOS LOS DIEZ 
MESES SEÑALADOS SIN QUE SE HUBIERA PRESENTADO RECLAMACIÓN ALGUNA. 
 
 
FIN DE TEXTO. 
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                                                                            ANEXO NO. 6-A 

MODELO DE FIANZA DE ANTICIPO OTORGADO 

 
 
PARA GARANTIZAR LA DEBIDA INVERSIÓN, 
APLICACIÓN AMORTIZACIÓN O DEVOLUCIÓN DE LOS ANTICIPOS RECIBIDOS. (CONTRATISTAS O PRESTADORES DE 
SERVICIOS) 
 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA AFIANZADORA 
 
SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA DE: $____(MONTO DEL ANTICIPO E, I.V.A. CON NÚMERO Y LETRA)________ 
ANTE, A FAVOR Y A DISPOSICIÓN DE EL INSTITUTNO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, OPTICA Y ELECTRONICA PARA GARANTIZAR POR 
______(NOMBRE DEL CONTRATISTA O PRESTADOR DE SERVICIOS Y DOMICILIO)______________________ LA DEBIDA, 
CORRECTA Y TOTAL INVERSIÓN, APLICACIÓN, AMORTIZACIÓN, DEDUCCIÓN Y DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO E IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO QUE POR LA SUMA DE $____________(MONTO DEL ANTICIPO, E I.V.A. CON NUMERO Y LETRA) _________ RECIBE DEL 
BENEFICIARIO, LO CUAL DEBERÁ HACER EN EL PLAZO PACTADO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS O PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO No. ____________________ DE FECHA __________, QUE TIENE POR OBJETO 
_____________________________________________________________________ ACORDE CON LAS ESPECIFICACIONES, ETAPAS 
PROGRAMADAS Y CARTA DE INICIACION, LAS CUALES DEBERÁN SER NOTIFICADAS POR EL PROPIO FIADO A ESTA AFIANZADORA. 
 
EN CASO QUE SE CONVENGAN PRÓRROGAS O SE OTORGUEN ESPERAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO GARANTIZADO, ESTA 
COMPAÑÍA AFIANZADORA CONSIENTE QUE LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDE AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN 
CONCORDANCIA CON LAS PRORROGAS O ESPERAS CONVENIDAS U OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS REGLAMENTOS. 
 
ESTA FIANZA, GARANTIZA LA DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, SI EL PROPIO FIADO NO LO INVIERTE, APLICA O AMORTIZA CORRECTAMENTE, TOTAL O PARCIALMENTE, EN EL PLAZO Y 
PARA EL OBJETO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, O SI NO LO DEDUCE CORRECTAMENTE DE LAS ESTIMACIONES O 
FACTURAS QUE PRESENTE PARA SER ACEPTADAS Y APROBADAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, OPTICA Y 
ELECTRONICA TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA OBLIGACIÓN DE NUESTRO FIADO DE CUMPLIR CON LA DEDUCCIÓN DEL ____(CON 
NUMERO Y LETRA)____% DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES O FACTURAS EMITIDAS POR LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS QUE LE SEAN ACEPTADOS POR EL BENEFICIARIO. 
 
ESTA FIANZA TAMBIÉN GARANTIZA, LA DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO, INCLUYENDO EL RESPECTIVO IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, EN AQUELLOS CASOS EN QUE NO OBSTANTE QUE EL BENEFICIARIO HUBIERA ACEPTADO LAS ESTIMACIONES O 
FACTURAS DE REFERENCIA, NO SE HUBIERA DEDUCIDO Y AMORTIZADO DICHO ANTICIPO EN TODO O EN PARTE. EL ANTICIPO 
GARANTIZADO, DEBERÁ SER REINTEGRADO AL BENEFICIARIO CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES O FACTURAS QUE SE 
EMITAN POR LOS TRABAJOS O SERVICIOS EJECUTADOS DE ACUERDO AL CONTRATO PRECISADO. ESTA FIANZA GARANTIZA LA 
DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD NO AMORTIZADA DEL ANTICIPO Y SUS ACCESORIOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOTIVO POR EL 
CUAL DICHO ANTICIPO NO HUBIERA SIDO AMORTIZADO EN SU TOTALIDAD, Y RESPECTO DE LA MISMA, SOLO PODRÁ HACERSE 
VALER COMPENSACIÓN LEGAL O CONVENCIONAL EXCLUSIVAMENTE POR CRÉDITOS EXIGIBLES A FAVOR DE ÉSTE Y A CARGO DEL 
PROPIO BENEFICIARIO. 
 
ESTA FIANZA DEBERÁ LIQUIDARSE AL BENEFICIARIO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE NUESTRO FIADO, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE SE LE HAYAN APLICADO OTRAS DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO. 
 
ESTA COMPAÑÍA AFIANZADORA SE SOMETE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION QUE ELIJA EL BENEFICIARIO DE LOS ESTABLECIDOS 
POR LOS ARTICULOS 93, 93 BIS, Y 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE OBLIGA A ATENDER LAS 
RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE NUESTRO FIADO, CUANDO SEAN FORMULADAS DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES 
CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO PACTADO EN EL CONTRATO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS Y DE SUS PRÓRROGAS O, A PARTIR DE LA FECHA DEL INCUMPLIMIENTO DEL FIADO, SI ES ANTERIOR AL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO INDICADO Y SI ES CAUSA DE RESCISIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTA FIANZA, SE EXTINGUIRÁN AUTOMÁTICAMENTE, UNA VEZ TRANSCURRIDOS LOS DIEZ 
MESES DEL PLAZO SEÑALADO SIN QUE SE HUBIERA PRESENTADO RECLAMACIÓN ALGUNA. 
FIN DE TEXTO. 
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ANEXO NO. 6-B 

MODELO DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS 

 
MODELO DE TEXTO DE FIANZA PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS Y/O LOS SERVICIOS 

PRESTADOS. (CONTRATISTAS O PRESTADORES DE SERVICIOS). 

 
(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA) 
 
 
SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA DE: (10 % DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO) $ ___(MONTO DE LA 
FIANZA CON NÚMERO Y LETRA)__ ANTE, A FAVOR Y A DISPOSICIÓN DE (INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA 
OPTICA Y ELECTRONICA.) PARA GARANTIZAR POR POR ______(NOMBRE DEL CONTRATISTA O PRESTADOR DE 
SERVICIOS Y DOMICILIO), LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO NO. ________ DE FECHA 
_____________________ Y DE SUS ANEXOS REFERENTES A LA REPARACIÓN DE VICIOS O DEFECTOS OCULTOS QUE 
RESULTEN, EN LA OBRA EJECUTADA O SERVICIO PRESTADO POR EL FIADO. 
 
ESTA FIANZA GARANTIZA LA CALIDAD DE LOS MATERIALES Y DE LA MANO DE OBRA, UTILIZADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS O LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, MISMOS QUE DEBERÁN SER DE ACUERDO 
CON LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO GARANTIZADO Y 
RESPONDE DE LOS VICIOS Y DEFECTOS QUE RESULTEN DENTRO DE LOS DOCE MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE SE REALICE LA FORMAL ENTREGA RECEPCIÓN DE LA OBRA O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 
 
LA FIANZA GARANTIZA ASÍ MISMO EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA OBRA O DEL SERVICIO OBJETO DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, AÚN CUANDO PARTE DE ELLOS SE HUBIEREN SUBCONTRATADO Y SE EXPIDE DE ENTERA 
CONFORMIDAD CON DICHO CONTRATO Y SUS ANEXOS. 
 
ESTA COMPAÑÍA AFIANZADORA SE SOMETE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN QUE ELIJA EL BENEFICIARIO DE 
ENTRE LOS ESTABLECIDOS POR LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN SUS ARTÍCULOS 93, 93 BIS Y 94 
Y SE OBLIGA A ATENDER LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE NUESTRO FIADO QUE REPRESENTEN LA 
CUANTIFICACIÓN EFECTIVA DE LA REPARACIÓN EFECTUADA O POR EFECTUAR DE LOS VICIOS O DEFECTOS 
RESULTANTES, CUÁNDO SEAN FORMULADAS DENTRO DE LOS PLAZOS PRECISADOS POR DICHA LEY. 
 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTA FIANZA SE EXTINGUIRÁN AUTOMÁTICAMENTE UNA VEZ TRANSCURRIDO EL 
TÉRMINO DE LA LEY PARA HACERLA EXIGIBLE SIN QUE DENTRO DE DICHO PLAZO SE HUBIERA PRESENTADO 
RECLAMACIÓN DE PAGO. 
 
(FIN DE TEXTO). 
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ANEXO NO. 7 

CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO 

 
 
Se hace constar que  el C. ______________________________________                

                  

Representante de la empresa __________________________________ 

asistió ______________________________________________________________ con el propósito de 

conocer las áreas de trabajo de ejecución. 

Santa María Tonantzintla Pue.., a _______  de   ________________ de 20__ 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
Sello del INSTITUTO Firma de _______________________. 

 
 

 

 Firma de ________________________ 
 

 
 

 
 
EN CASO DE NO HABER ASISTIDO A LA VISITA AL SITIO DEBERAN PRESENTAR UN ESCRITO 

MANIFESTANDO QUE CONOCEN EL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS (PUNTO 10.1.1) 
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ANEXO 8 
MODELO DE CONTRATO 

 
CONTRATO DE OBRA PUBLICA  A PRECIO ALZADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA, REPRESENTADO  EN ESTE ACTO  POR EL  
  EN SU CARÁCTER DE      , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL INAOE”, Y POR LA OTRA LA EMPRESA,      REPRESENTADA POR 
EL      , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL CONTRATISTA” 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
PRIMERA.- “EL INAOE” declara por conducto de su representante legal: 

 
 A).- CREACION: Que es un Organismo Público Descentralizado, con Interés Público, personalidad jurídica y 
patrimonio propio, legalmente constituido en los términos del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
viernes doce de noviembre de mil novecientos setenta y uno y declarado como Centro Público de Investigación mediante 
decreto presidencial del día treinta de agosto de dos mil. Así como su reestructuración publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el día trece de octubre de Dos Mil seis, en la cual se establece la autonomía de decisión técnica, operativa y 
administrativa.  
 
 B).- OBJETO SOCIAL: Identificar y procurar la solución de problemas científicos y tecnológicos en los campos 
de astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, computación, instrumentación y demás áreas afines, por medio de 
la investigación científica, básica y aplicada, el desarrollo experimental y la innovación tecnológica relacionados con las 
áreas mencionadas; preparar investigadores, profesores especialistas, expertos y técnicos en los campos del 
conocimiento referido, en los niveles de especialización, Licenciatura, Maestría, Doctorado y Posdoctorado, así como 
orientar sus actividades de investigación  y docencia hacia la superación de las condiciones y la resolución de los 
problemas del país; tal y como se desprende del Artículo Primero de su Decreto de reestructuración.       
 

C).- APODERADO: Que en este acto lo representa el    en su carácter de   quien 
cuenta con la facultad de firmar el presente convenio y acredita su personalidad con el testimonio notarial número  
pasado ante la fé de la Lic.  , Notario Público   del Distrito Judicial de  , estado de 
 de fecha   y con fundamento, mismas que no le han sido limitadas, revocadas o suspendidas 
hasta la fecha. 
 
 D.- DOMICILIO Y RFC: Que señala como domicilio legal el ubicado en, calle Luis Enrique Erro, número uno, 
Código Postal 72840, en Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla, y cuenta con un 
Registro Federal de Contribuyentes número INA-711112-IN7. 
 
 E).-FUNDAMENTO DEL CONTRATO Que la adjudicación se realizó mediante el procedimiento de de invitación 

a cuando menos tres personas, con fundamento en los artículos 43 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  Asimismo, atendiendo lo dispuesto en el último párrafo del artículo 42 de la misma Ley, 
relativo al impulso y apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas. 
 

F).- Que “El INAOE” cuenta con recursos económicos suficientes para cubrir el pago derivado del presente 
contrato, del presupuesto autorizado en la partida presupuestal  , para el ejercicio 2010. 

 
G).- Ser su voluntad y deseo el contratar con "EL CONTRATISTA", para el mejor cumplimiento de los 

objetivos que tiene encomendados, requiriendo el servicio objeto del presente contrato, en los términos y alcances 
establecidos en la propuesta que se presentó para su análisis y  que dio origen a este contrato, en los términos de la Ley 
de Obras Publicas y de Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
  H).- Que Designa al área de Mantenimiento, como área de Enlace para la Supervisión de todo lo relacionado 
con los trabajos, quien mediante sus propios Controles y Bitácoras supervisará la obra y representara a “EL INAOE” con 
facultad suficiente.  
 
SEGUNDA.- “EL CONTRATISTA” declara bajo protesta de decir verdad que: 
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A.- Que es una persona moral legalmente constituida conforme a las Leyes de la República Mexicana, según se 
hace constar mediante Acta Constitutiva en el Instrumento Notarial No.   de fecha   , 
pasada ante la Fe del Lic.    , Notario No.  de la Ciudad de Puebla, Pue.  
 
 B.- Manifiesta el      que acredita su personalidad con el Instrumento Notarial 
mencionado en la declaración A) anterior, agregando que cuenta con las facultades suficientes para obligar a su 
representada en los términos y condiciones del presente contrato y que las mismas a la fecha, no le han sido disminuidas 
ni revocadas en forma alguna. 
 

C.- Encontrarse registrado en la SHCP como persona moral y que su Registro Federal de Contribuyentes, es el 
número:     
 
 D.- Que señala como domicilio legal el ubicado en         

 
E.- Que su objeto social es:           

 
F.- Que cuenta con los elementos y experiencia suficientes para prestar el servicio materia del presente contrato, 

así como con el material físico y humano para llevar a cabo, las encomiendas solicitadas, en las instalaciones de “El 
INAOE”. 
 
 G.- “EL CONTRATISTA” manifiesta que se encuentra clasificado en base a la estratificación, como pequeña 
empresa, sector servicios, según el Artículo 3 fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
pequeña y mediana empresa. 
 

   I.-  Que conoce el contenido de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su reglamento 
y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de la obra pública, asimismo manifiesta 
que conoce el proyecto, las especificaciones generales y particulares de la obra, las normas de calidad de los materiales, 

el programa de ejecución de los trabajos calendarizados semanal, quincenal o mensualmente (según sea el caso), en 
donde se consignan las cantidades y montos a ejecutar en cada período y el documento en donde se consigna el monto 
del contrato conforme al presupuesto base de su cotización económica, que corre como Anexo 1 debidamente firmado 
en todas sus hojas y forma parte integrante de este contrato. 
 

  H.- No se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. NOTA: Esta manifestación fue verificada en la página electrónica de la Secretaria de la Función Pública 

(funcionpublica.gob.mx), en la sección de ”Empresas Sancionadas”, en el directorio de  proveedores y contratistas  sancionados 
imposibilitados para prestar sus servicios en la Administración Pública Federal y Gobiernos de los Estados. A  la fecha de consulta, no 
apareció en el directorio. 

 
I.- Declara “EL CONTRATISTA” que conoce la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 

que acepta que el presente contrato se encuentra regulado por dicha Ley y normatividad que aplique. 
 

J.- Que de acuerdo  con  el  Decreto de Reformas por el que se modifican diversas Leyes fiscales y otros 
ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 01 de Julio de 2008, que ha cumplido con sus 
obligaciones en materia de RFC, que se refieren el código y su reglamento. 

 
 K.- El Ing.    fungirá como superintendente,  mismo que cuenta  con capacidad, 
conocimientos y facultad suficiente para tomar decisiones relacionadas con la obra. 
 
 
 TERCERA.-  DECLARACIONES CONJUNTAS 
 
a).- Mutua y recíprocamente, se reconocen la personalidad, con la que se ostentan, declarando su voluntad para suscribir 
y comprometerse, con la capacidad jurídica suficiente, para contribuir a sus objetivos comunes: 
 
b).- Las partes declaran que se obligan en los términos de este contrato, a observar el contenido de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados Con las Mismas (en adelante Ley), de su reglamento (en adelante Reglamento) y de las 
demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de la obra pública. 
 
c).- Conocen los anexos del presente contrato, los cuales se detallan al final y se dan por reproducidas en obvio de 
repeticiones: 
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d).- Que es su voluntad celebrar el presente contrato sobre las condiciones establecidas en el presupuesto que ha 
presentado en su propuesta y el cual corre agregado como anexo número uno, en obvio de repeticiones y que es 
reconocido por ambas partes, de conformidad con las siguientes: 
  

 
CLAUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.  EL INAOE" encomienda a "EL CONTRATISTA" y éste se obliga a 

realizar hasta su total terminación los trabajos de “      ” que se encuentra 
ubicado  dentro de las instalaciones de “EL INAOE” citado  en calle Luis Enrique Erro No. 1, Santa María Tonantzintla, 
Municipio de San Andrés Cholula, Puebla; conforme a el programa y presupuesto presentado en su oferta técnica y 
económica. 

 
 SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.-  “EL CONTRATISTA", se obliga a iniciar los 
trabajos objeto de este contrato, el día    y a concluirlos a más tardar el día    de 
2010, teniendo un plazo de ejecución de un plazo de   días naturales. 
 

TERCERA.-IMPORTE DEL CONTRATO.- Derivado de la cotización económica presentada el importe del 
presente contrato es de $    (   Pesos 00/100 M.N), más el impuesto al valor 
agregado del 16% $    (   Pesos 00/100 M.N.) haciendo un total a pagar de 
$    (   Pesos 00/100 M.N.) 
 

CUARTA.- GARANTÍAS.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 48 y 66 de la Ley y los artículos 89 y 
91 de su Reglamento "EL CONTRATISTA" a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato, se obliga a presentar a “EL INAOE”, las garantías de cumplimiento de contrato y de anticipo de acuerdo a  lo 
siguiente: 

a) Garantía de cumplimiento del contrato, por el 10% (DIEZ POR CIENTO) del importe de los trabajos 
contratados, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

b).- Garantía de anticipo: Garantía del 30% de anticipo que reciba “EL CONTRATISTA”,  para realizar en el 
sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para 
los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos, así como para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos.  

c).- Garantía de que “EL CONTRATISTA” queda obligado a responder de los defectos que resultaren de los 
trabajos ejecutados, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
los términos señalados en el presente contrato y en su caso el Código Civil Federal, la cual se deberá 
constituir previamente a la recepción de los trabajos y permanecerá vigente durante un plazo de doce 
meses, contados  a partir de la fecha de la recepción de los mismos. Esta garantía se constituirá mediante 
fianza o por cualquier otro medio previsto por el párrafo segundo del artículo 66 de la Ley, por el 10% 

(DIEZ POR CIENTO), del monto total ejercido, previo a la recepción oficial de los trabajos (al menos un 
día hábil antes de la entrega física de los trabajos concluidos). 

 
 QUINTA.- CONDICIONES Y FORMA DE PAGO.- Las partes convienen que los trabajos del presente contrato, 
se paguen mediante la formulación de estimaciones por avance de obra a nombre de “EL CONTRATISTA", así como 
también de los ajustes de costos en su caso, presentadas a más tardar por “EL CONTRATISTA"  a  “EL INAOE”. 
 
“EL CONTRATISTA" deberá presentar las estimaciones a la residencia de la obra de “EL INAOE”, dentro de los 6 días 
naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las referidas estimaciones, acompañadas de los documentos 
siguientes: 
 
1.- Números generadores; 
2.- Croquis y fotografías.  
3.- Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación  
 
La residencia de obra para realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará con un plazo no mayor de 5 días 
naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser 
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en el reporte siguiente: 
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Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de “EL INAOE”, bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor de 10 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la supervisión y 
residencia de la obra, misma que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones. Se aclara que la factura que 
se presente deberá ser afectada en su monto por la retención correspondiente al 5 al millar por concepto de inspección y 
vigilancia para “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” sobre el importe total de la estimación.    
 
El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya que “EL INAOE” tendrá el 
derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado. 
 
En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, 
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 
 
“EL CONTRATISTA" acepta que si por razones que le sean imputables, no entrega la estimación de que se trate, 

dentro de los seis días naturales posteriores a la fecha de corte preestablecida, la estimación correspondiente se 
presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de “EL 
CONTRATISTA". 
 
Los conceptos se pagarán por unidad de concepto de trabajo terminado. Las cantidades de trabajos presentadas en las 
estimaciones deberán corresponder a la secuencia y tiempo previsto en los programas pactados en el contrato. 
 

SEXTA: PAGOS EN EXCESO.- En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido “EL 
CONTRATISTA”, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes 
conforme a la tasa de la Ley de Ingresos de la Federación del presente ejercicio fiscal y de acuerdo  al procedimiento 
establecido en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INAOE”. 
 

SÉPTIMA: ANTICIPOS.- En el presente contrato ambas partes convienen en que habrá un anticipo del 30% 
(Treinta Por ciento), del monto del contrato que importa la cantidad de $    (  
 Pesos 00/100 MN.), más el impuesto al valor agregado del 16% $    (    
Pesos 00/100 MN.), lo que da un total de $    (    Pesos  00/100 MN.), para que 
“EL CONTRATISTA"  realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones 
y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos, así como para la 
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, según 
lo establece la fracción II del Artículo 50 de la Ley. 
 
El otorgamiento del anticipo, deberá garantizarse por la totalidad del monto concedido mediante cheque o fianza otorgada 
por institución de fianzas debidamente autorizada a favor de “EL INAOE”, de acuerdo a lo especificado en la cláusula 
cuarta inciso b). 

 
El anticipo será puesto a disposición de “EL CONTRATISTA" con antelación a la fecha pactada en la cláusula segunda 
para inicio de los trabajos, sujeta a los procedimientos establecidos al respecto por la Ley y su Reglamento, mismo que se 
realizará en una sola exhibición previo a la entrega de la garantía prevista en el artículo 48, fracción I de la Ley, y la factura 
correspondiente. 
 
Para la amortización del anticipo otorgado se procederá de la forma siguiente: 
I.- La amortización que se aplicará al importe de cada estimación de trabajos ejecutados por “EL CONTRATISTA", la 
cual deberá ser proporcional al porcentaje de anticipo otorgado; 
II.- El procedimiento de amortización, deberá realizarse conforme a lo siguiente: 

a) A través de las estimaciones presentadas hasta la total amortización  se deberá afectar la factura 
de cada estimación con el mismo porcentaje otorgado de anticipo. 

b) Cuando los trabajos se realicen en un solo ejercicio, el importe del anticipo otorgado en el ejercicio 
se amortizará en el mismo periodo del ejercicio en que se otorgue; 

c) En caso de que exista un saldo faltante por amortizar, éste se deberá liquidar en la estimación 
final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de “EL CONTRATISTA". 

 
 OCTAVA.- RETENCIONES. “EL CONTRATISTA".- Acepta que de las estimaciones correspondientes se 
efectúen las deducciones y retenciones legales y contractuales que le sean aplicables, es decir, el  5 al millar o equivalente  
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por concepto de servicio, inspección y vigilancia de la secretaria de la Función Pública y las convenidas en la cláusula 
décima primera de este contrato. 
 
 NOVENA.- RESPONSABLES DE LOS TRABAJOS.  El supervisor de obra designado por “EL INAOE” será el 
responsable directo de supervisar, vigilar, controlar y revisar los trabajos, y de  aprobar las estimaciones presentadas por 
“EL CONTRATISTA”. 
 
El residente de obra representará directamente a “EL INAOE” ante “EL CONTRATISTA" y terceros en asuntos 
relacionados con la ejecución de los trabajos, en el lugar donde se ejecuten los trabajos, y tendrá las facultades y 
obligaciones que se señalan en el artículo 84 del Reglamento, más aquellas funciones que le señale “EL INAOE”. 
 
El superintendente de construcción será el representante “EL CONTRATISTA"  ante “EL INAOE” y deberá conocer con 
amplitud los proyectos, especificaciones de construcción, catálogo de conceptos, programas de ejecución y de suministros, 

incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción y normas de 
calidad, bitácora, convenios y demás documentos, que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos.  
 

DÉCIMA.- EJECUCION DE LOS TRABAJOS.-  La ejecución de los trabajos  deberá realizarse de conformidad  
con los programas calendarizados y “EL INAOE”, aclara que para efecto de la realización de los trabajos pondrá a 
disposición de “EL CONTRATISTA” el agua y la luz, que se utilizará mientras el servicio  público no falle, quedando n el 
entendido de que si alguna vez  no hubiera alguno de estos servicios, “EL CONTRATISTA”  se hará responsable del 
suministro necesario para la continuación de los trabajos. 
 

DÉCIMA PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN.   “EL INAOE” verificará que los trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por “EL 
CONTRATISTA"  conforme al programa y proyecto de ejecución. Como resultado de lo anterior, comparará, de acuerdo 
al programa de obra, el avance de los trabajos; conviniéndose que, si al efectuarse dicha comparación, los trabajos 
resultaren mal ejecutados respecto al proyecto, especificaciones, y normas de calidad pactadas, estos se tendrán por no 
realizados. 
 
Si como consecuencia de la comparación anterior se determina que el avance de los trabajos es menor de lo que debió 
realizarse, y el atraso es imputable al contratista, EL INAOE,  procederá a retener preventivamente la cantidad de 
$50.00 (cincuenta pesos 00/100  M.N.), por cada $ 1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) a la diferencia existente entre 
los importes de los trabajos que debió realizar “EL CONTRATISTA"  y los que realmente ejecutó; esta retención 
económica, se aplicará a la estimación que se encuentre en proceso a la fecha en que se determine el atraso, 
considerando cada una de las fechas de terminación parcial establecidas en el programa de ejecución detallado por 
conceptos, siempre y cuando este programa se hubiere solicitado en las bases de licitación, de invitación o de solicitud de 
cotización; o a partir del programa general de ejecución formalizado. 
 
 “EL CONTRATISTA"  podrá recuperar en las próximas estimaciones, la(s) retención(es) económica(s) en que hubiere 
incurrido, si regulariza los tiempos de atraso señalados en los programas de ejecución, de suministro o de utilización de 

los insumos, antes de la fecha de terminación de los trabajos, en tal caso “EL CONTRATISTA" deberá ser liberado de la 
retención(es) preventiva(s) en las estimaciones siguientes a la fecha en la cual se haya regularizado con los programas, a 
efecto de que en el pago de la estimación se le efectúe el reintegro respectivo. 
 
Las partes acuerdan que la aplicación de estas retenciones económicas tendrá(n) el carácter de definitiva(s) en beneficio 
de “EL INAOE”, si “EL CONTRATISTA" por causas imputables a el no hubiese concluido los trabajos atrasados a mas 
tardar en la fecha pactada de terminación de los trabajos. 
  
Si “EL CONTRATISTA", por causas que le sean imputables, no concluye debida y totalmente los trabajos en la fecha de 
terminación señalada en el presente contrato o en el convenio de ampliación del plazo respectivo, “EL CONTRATISTA" 
deberá cubrir también como pena convencional en beneficio definitivo de “EL INAOE”,  la cantidad de $ 50.00 
(cincuenta pesos 00/100  M.N.), por cada $ 1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) de los trabajos pendientes de ejecutar 
por cada día natural de retraso en que incurra, contados a partir de la fecha de terminación establecida en este contrato 
y hasta la conclusión total de los trabajos, sin embargo “EL INAOE” en este supuesto podrá rescindir el contrato en el 
momento en que se alcance el  monto limite de las penas convencionales o cuando a su juicio considere que “EL 
CONTRATISTA" persiste en el incumplimiento. 
 
En ningún caso, la suma total de las penas económicas convencionales mencionadas en esta cláusula, podrá exceder en 
su conjunto al monto de la garantía de cumplimiento que se hubiere otorgado. 
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Para determinar las retenciones y, en su caso, para la aplicación de las penas convencionales estipuladas, no se tomaran 
en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o de fuerza mayor, así como cuando el atraso tenga lugar por falta de 
pago de estimaciones y del ajuste de costos dentro de los plazos señalados; por falta de información referente a planos, 
especificaciones o normas de calidad, entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de permisos, de 
licencias, de materiales y equipos, que deberá suministrar “EL INAOE”, cuando “EL CONTRATISTA" haya desviado 
recursos de su presupuesto hacia la ejecución de los trabajos extraordinarios solicitados por el residente de obra sin 
integrarlos previamente en el contrato, cuando no se formalice oportunamente la modificación del plazo y los trabajos se 
desarrollen sin programa de ejecución formal, así como cuando “EL INAOE”, hubiere ordenado por escrito la suspensión 
de los trabajos o cualquier otra causa no imputable al contratista debidamente documentada. 
 
En caso de incumplimiento o violación por parte de “EL CONTRATISTA" a cualquiera de las estipulaciones del contrato, 
“EL INAOE” podrá, dentro de la vigencia del contrato, optar entre exigir el cumplimiento del mismo o declarar la 

rescisión administrativa conforme al procedimiento establecido en la Ley, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales acordadas en esta cláusula. 
 
Si como consecuencia de las causales señaladas en el párrafo anterior “EL INAOE”, opta por la rescisión administrativa 
del contrato, oportunamente iniciara la ejecución de la fianza de cumplimiento del contrato una vez notificada 
formalmente la rescisión y realizado el finiquito. 
 
La aplicación de las penas económicas convencionales es independiente de la ejecución de la fianza de cumplimiento en 
el caso de rescisión administrativa del contrato.  
 

DÉCIMA  SEGUNDA:    SUSPENSIÓN.-  “EL INAOE”, podrá  suspender temporalmente, en todo o en parte, 
los trabajos contratados, por cualquier causa justificada. Lo anterior se hará mediante comunicación escrita a “EL 
CONTRATISTA" debidamente  firmada por el servidor público facultado para ello, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 60 y 62 de la Ley y 144, 145, 146, 148, y 149 del Reglamento. 
 

DÉCIMA TERCERA.-  PRÓRROGAS.- Si “EL CONTRATISTA" se percata de la imposibilidad de cumplir con el 
programa de ejecución convenido, por causas no imputables a él, deberá notificarlo a “EL INAOE”, mediante anotación 
en la bitácora, presentando dentro del plazo de ejecución, su solicitud de ampliación y la documentación justificatoria. 
 
“EL INAOE”, dentro de los treinta días naturales siguientes a la presentación de la solicitud de “EL CONTRATISTA", 
emitirá el dictamen de resolución, de no hacerlo, la solicitud se tendrá por aceptada. El convenio, en su caso, deberá 
formalizarse dentro de los treinta días naturales siguientes. 
 
“EL INAOE” podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general; 
existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las 
obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al estado, o cuando no sea posible determinar la 
temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere este contrato. 

 
Para la elaboración del finiquito del contrato que se haya dado por terminado anticipadamente, deberán observarse las 
reglas que para el finiquito de obra concluida se establecen en los artículos  168, 169, 170, 171 y 172 del reglamento.  
 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISION DE CONTRATO.  “EL INAOE”, con fundamento en el artículo 61 de la Ley, 
podrá rescindir administrativamente  el contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL 
CONTRATISTA" dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello 
que se cumpla el procedimiento que para tal efecto se establece en la cláusula siguiente; cuando “EL CONTRATISTA" 
sea quien solicite la rescisión del contrato por causas imputables a “EL INAOE”, ésta, deberá acudir ante la autoridad 
judicial federal y obtener la declaración correspondiente y se estará a lo que resuelva la autoridad judicial.  
 
“EL INAOE” procederá a la rescisión administrativa del contrato cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
 
I.  Si “EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos en la fecha pactada en el contrato. 
II.  Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, 

que hubiere sido detectada como defectuosa por “EL INAOE”. 
III.      Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no acata las 

órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor. 
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IV.  Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de 
construcción y, que a juicio de “EL INAOE”, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos 
en el plazo estipulado. 

V.  Si es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley de concursos mercantiles; 
VI.  Si subcontrata parte de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorización por escrito de “EL INAOE”. 
VII.     Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la autorización por escrito de “EL INAOE”. 
VIII.  Si “EL CONTRATISTA" no da a “EL INAOE” y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las 

facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos; 
IX.  Si “EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito, 

tener una determinada nacionalidad. 
X.   Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato, y 
XI.  En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las Leyes, tratados y 

demás disposiciones aplicables. 

 
DECIMA QUINTA.- OBLIGACIONES FISCALES.- Cada parte conviene en cumplir  con sus respectivas 

obligaciones tributarias y en pagar todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que conforme a las 
Leyes federales, estatales y municipales tengan la obligación de cubrir durante el ejercicio del presente contrato. 
 
El primer día hábil siguiente a la fecha de vencimiento del contrato, “EL CONTRATISTA"   a través de la bitácora o por 
oficio comunicará al residente de obra la terminación de los trabajos que le fueron encomendados, para lo cual anexará 
toda la documentación soporte relacionada con la obra, incluyendo una relación de los gastos aprobados, monto ejercido 
y créditos a favor o en contra; y el residente de obra verificará que los trabajos estén debidamente terminados en un 
plazo máximo de 15 días naturales, a partir del día hábil siguiente a la fecha de terminación señalada en la cláusula 
segunda de este instrumento legal, a fin de que se proceda a la recepción física de los trabajos. 
 
Una vez que se haya verificado la terminación de los trabajos en el plazo establecido en el primer párrafo de esta 
cláusula, “EL INAOE” procederá a su recepción física dentro de los quince días naturales siguientes al de la conclusión 
del plazo para la verificación, sí durante dicha verificación se encuentran deficiencias en la terminación de los trabajos, 
“EL CONTRATISTA"  los corregirá conforme a las condiciones técnicas establecidas en este contrato. al concluir el plazo 
para la verificación citada sin que “EL INAOE” haya recibido los trabajos, éstos se tendrán por recibidos.  
 
Sí al recibirse los trabajos existieren responsabilidades a cargo de “EL CONTRATISTA", el importe de las mismas se 
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y se formalizará en la estimación final y en el 
finiquito del contrato. 
 
“EL INAOE” notificará a “EL CONTRATISTA” la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito.  
 
Una vez elaborado el finiquito en términos de lo dispuesto en el artículo 141 del reglamento, y determinados los saldos a 
favor y en contra, se procederá al pago correspondiente, o bien se solicitará el reintegro al contratista. 
 

Cuando se determine suspender temporalmente parte de los trabajos, “EL INAOE” podrá efectuar recepciones parciales 
de los trabajos cuando a su juicio existan trabajos terminados identificables y susceptibles de utilizarse y conservarse, y 
se hayan realizado conforme a las especificaciones del contrato; en estos casos “EL CONTRATISTA" deberá presentar 
la garantía de vicios ocultos por la parte proporcional de los trabajos recibidos.  
 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO.- “EL INAOE”, podrá dar por terminados 
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la 
continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o 
perjuicio grave al estado, o cuando no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se 
refiere este contrato. 
 
Para la elaboración del finiquito del contrato que se haya dado por terminado anticipadamente, deberán observarse las 
reglas que para el finiquito de obra concluida se establecen en los artículos  168, 169, 170, 171 y 172 del reglamento. 
 

DECIMA  SÉPTIMA.-  BITÁCORA.- La bitácora deberá permanecer  en todo momento en la residencia de 
obra, y no podrá ser extraída del lugar de los trabajos. En ella se consignarán durante el desarrollo de los mismos, 
cualquier modificación al proyecto, anexos y deberán registrarse los acontecimientos relevantes para las partes, el 
supervisor de obra y el superintendente de construcción deberán registrarse en la hoja de apertura de cada tomo, para 
su utilización se observará lo dispuesto en los artículos 122, 123, 124 y 125 del reglamento. 
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DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- “EL INAOE”, dentro de la vigencia del contrato, 

bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, podrá modificar el contrato mediante convenios, siempre y 
cuando estos considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veinticinco por ciento) del monto o del plazo 
pactados en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original. 
 
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios 
adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones, en los términos del artículo 59 de la Ley. Estos convenios 
adicionales deberán ser autorizados bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los 
trabajos. Dichas condiciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y 
características esenciales de la obra objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el 
cumplimiento de la Ley y del reglamento. 
 

Las modificaciones a los contratos podrán realizarse por igual en aumento que en reducción. Si se modifica el plazo, los 
periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo 
originalmente pactado; en tanto que si es al monto, la comparación será con base en el monto original del contrato. 
 
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o plazo, dichos conceptos se deben 
considerar y administrar independientemente a los originales pactados en el contrato debiéndose formular estimaciones  
específicas. 
 
Cuando la modificación implique aumento o reducción por una diferencia superior al 25% (veinticinco por ciento) del 
importe original del contrato o del plazo de ejecución, “EL INAOE” junto con “EL CONTRATISTA", podrán revisar los 
indirectos y el financiamiento originalmente pactados que estén relacionados directamente con la modificación acordada, 
y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones. 
  

DECIMA NOVENA.- CANTIDADES ADICIONALES O CONCEPTOS NO PREVISTOS.- Si durante la vigencia 
del contrato, “EL CONTRATISTA" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no 
previstos en el catalogo original del contrato, deberá notificarlo a “EL INAOE”, para que resuelva lo conducente; “EL 
CONTRATISTA" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o en bitácora, por parte de la 
residencia de obra, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su autorización,  y 
se deberán aplicar a estos precios, los porcentajes de indirectos, costo por financiamiento y de utilidad convenidos en el 
contrato, o ajustados en términos de lo señalado en la cláusula anterior. Por su parte, “EL CONTRATISTA" ampliara la 
garantía otorgada para el cumplimiento del contrato en la misma proporción sobre el monto del convenio. 
 
“EL CONTRATISTA" dentro de los treinta días naturales siguientes a que “EL INAOE”, le ordene su ejecución, deberá 
presentar los análisis de precios correspondientes para su conciliación y autorización, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 105 del reglamento. Si por las características y complejidad de los precios unitarios no considerados en el 
catalogo original, no es posible su conciliación y autorización en el termino señalado en dicho artículo, “EL INAOE”,  
previa justificación, podrá autorizar hasta por un plazo de cuarenta y cinco días naturales, el pago provisional de los 

costos directos de los insumos que efectivamente se hayan suministrado o utilizado en la obra, siempre que se cumplan 
las condiciones indicadas en el artículo 108 del Reglamento. 
 

VIGÉSIMA.- RELACIONES LABORALES.- “EL CONTRATISTA" declara que asume cabalmente la 
responsabilidad por cualquier accidente de trabajo que pudieran sufrir sus trabajadores deslindado de cualquier 
responsabilidad civil o penal al “EL INAOE”. Asimismo que se hace responsable de cualquier daño o desperfecto que 
causen sus trabajadores a las instalaciones de “EL INAOE”, por lo que las reparaciones necesarias correrán por su 
cuenta. 
 
“EL INAOE” no efectuará pago alguno por concepto derivado de cualquier accidente de trabajo que pudieran sufrir los 
trabajadores de “EL CONTRATISTA" adjudicado o cualquier daño o desperfecto que causen sus trabajadores a las 
instalaciones del “EL INAOE”.  
 

VIGESIMA PRIMERA.-INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.-  Con el 
fin de dar cumplimiento al artículo 265 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INAOE”, con motivo de las auditorías, 
visitas o inspecciones que se practiquen, podrán solicitar a “EL CONTRATISTA” información y/o documentación 
relacionada con los contratos o pedidos, por lo que “EL CONTRATISTA” deberá proporcionar la información que en su 
momento se requiera. 
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VIGESIMA SEGUNDA.- JURIDICCIÓN.- Para el arreglo de toda controversia que se suscite con motivo de la 

interpretación,  ejecución y cumplimiento del presente contrato; que no se resuelva de común acuerdo  por las partes, 
estas se someterán a las Leyes vigentes y tribunales federales competentes de la Ciudad de Puebla, Pue., renunciando 
desde ahora a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder en razón sus respectivos domicilios presentes o futuros. 
 
PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO, SE EXTIENDE POR DUPLICADO EL 
PRESENTE CONTRATO QUE DE CONFIRMIDAD Y DE BUENA FE,  QUE SUSCRIBEN LAS PARTES EN LA 
LOCALIDAD DE SANTA MARIA TONANTZINTLA, MUNICIPIO DE SAN ANDRES CHOLULA A LOS    
DIAS DEL MES DE   DE DOS MIL DIEZ, CONSERVANDO UN EJEMPLAR CADA UNA DE ELLAS. 
 

 
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 

 
 
 
 
DR. JOSÉ SILVIANO GUICHARD ROMERO                
Director General                       
                  /Área de Enlace y Residente de Obra. 
 
 
 
 
 

EL CONTRATISTA 
 

 
 
 
                      Representante Legal     SuperIntendente 
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ANEXO NO. 9 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJEJUCION DE LOS TRABAJOS 

 
 
 

CONCEPTO DE OBRA PLAZO DE 
EJECUCION 

       

         

         

         

         

         

 
 
 

PRESENTAR EL PROGRAMA EN FORMATO DE BARRAS POR SEMANA 
 
 
 
 
 
        

RAZON SOCIAL: 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 

 
FIRMA:_________________________________ 
 
FECHA:__________________________________ 
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ANEXO NO. 10 

PROGRAMA DE MONTOS DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

 
 

CONCEPTO DE OBRA PLAZO DE 
EJECUCION 

       

         

         

         

         

         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        

RAZON SOCIAL: 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 

 
FIRMA:_________________________________ 
 
FECHA:__________________________________ 
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ANEXO NO. 11 
PARA OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS CON LAS MISMA 

QUE  REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 

 
Por virtud de acuerdos tomados por las Secretarias de Gobernación, Economía y Función Pública dentro del Consejo 
Nacional de Infraestructura, creado por el acuerdo del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de abril de 2004, se determinó insertar en las bases de invitación para obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas que realicen las dependencias y entidades de la Administración Publica Federal, en los términos de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la siguiente prevención que indique expresamente lo siguiente: 
 

“…El contratista deberá manifestar bajo protesta de decir la verdad ante la dependencia o entidad convocante, 
que tomará las medidas necesarias para asegurarse de que cualquier extranjero que sea contratado por éste o 
por los subcontratistas o proveedores involucrados en el proyecto de que se trate, para efectos del desarrollo, 
implementación y puesta en marcha del mismo, contará con la autorización de la autoridad migratoria para 
internarse en el país con la calidad y característica migratoria que le permita trabajar en las actividades para las 
que haya sido contratado, de conformidad con la Ley General de Población y su Reglamento. 
 
El contratista deberá indicar además, que tanto él como sus correspondientes subcontratistas o proveedores, se 
comprometen, a dar aviso a la Secretaría de Gobernación en un término de 15 días contados a partir de la fecha 
en que tengan conocimiento de cualquier circunstancia que altere o pueda modificar las condiciones migratoria a 
las que se encuentra sujeto cualquier empleado de nacionalidad extranjera en servicio, obligándose a sufragar 
los gastos que origina la expulsión del extranjero de que se trate, cuando la Secretaría de Gobernación así lo 
ordene, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley General de Población…” 
 

En estos términos, y con el objeto de no exigir a los licitantes requisitos distintos a los señalados por el artículo 33 de la 
Ley antes mencionada, tal prevención solo será exigible al concursante que resulte adjudicado en el proceso de invitación 
a cuando menos tres personas, y su cumplimiento se hará con la presentación previa a la formalización del contrato, de 
la manifestación por escrito que contemple la prevención antes mencionada, para cuyo efecto tal circunstancia tendrá 
que precisarse en las propias bases del procedimiento de contratación que corresponda. 
 
 
A T E N T A M E N T E : 
 
 
 
 
____________________ 

      (Representante legal) 
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Ejemplo para la manifestación del anexo No. 11 

 
 
 
 
 
Lugar y fecha. 

 
 

DR. JOSÉ SILVIANO GUICHARD ROMERO 
DIRECTOR GENERAL 
I.N.A.O.E. 
P R E S E N T E  

 
 
Con relación al Concurso por invitación a cuando menos tres personas No. INAOE-SROP-__/__, relativa a la  ----
------------------------------------------------------------------------------------------ ubicado en 
__________________________________________________manifestamos a ustedes bajo protesta de decir 
verdad que ___________________(poner nombre del contratista_________________________ que tomará las 
medidas necesarias para asegurarse de que cualquier extranjero que sea contratado por éste o por los 
subcontratistas o proveedores involucrados en el proyecto de que se trate, para efectos del desarrollo, 
implementación y puesta en marcha del mismo, contará con la autorización de la autoridad migratoria para 
internarse en el país con la calidad y característica migratoria que le permita trabajar en las actividades para las 
que haya sido contratado, de conformidad con la Ley General de Población y su Reglamento. 
 
El contratista deberá indicar además, que tanto él como sus correspondientes subcontratistas o proveedores, se 

comprometen, a dar aviso a la Secretaría de Gobernación en un término de 15 días contados a partir de la fecha 
en que tengan conocimiento de cualquier circunstancia que altere o pueda modificar las condiciones migratoria a 
las que se encuentra sujeto cualquier empleado de nacionalidad extranjera en servicio, obligándose a sufragar 
los gastos que origina la expulsión del extranjero de que se trate, cuando la Secretaría de Gobernación así lo 
ordene, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley General de Población…” 
 
 
 

Sin otro particular, quedo de Usted. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

Representante Legal 
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ANEXO NO. 12 
MANIFESTACION DE ACEPTACION O NEGATIVA PARA REALIZAR APORTACION VOLUNTARIA 

DEL 2 AL MILLAR PARA LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION. 

 

 
PARA CONOCIMIENTO DE LOS CONTRATISTAS: 
 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, PARTICIPA EN EL GRUPO DE TRABAJO DE NORMATIVIDAD CON LA CAMARA 
NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, QUIENES ACORDARON INSTRUMENTAR ACCIONES PARA 
FOMENTAR LA CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, 
PARA LO CUAL ES NECESARIO QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
INSTRUMENTEN UN MECANISMO QUE PERMITA PACTAR CON LOS CONTRATISTAS UNA APORTACION DEL 2 AL MILLAR 
SOBRE EL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES, E INSERTARLA EN UNA CLAUSULA DENTRO DE LOS CONTRATOS DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU RELGAMENTO, ES IMPORTANTE ACLARAR QUE LA APORTACION ES 
VOLUNTARIA Y EN LOS CASOS DE ACEPTACIÓN POR PARTE DEL CONTRATISTA, LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE 
LA RETENCION SERAN DESTINADAS AL INSTITUTO DE CAPACITACION DE LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 
LA CONSTRUCCION EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE DETERMINE EN LOS CONVENIOS DE COLABORACION QUE SE 
TIENEN CELEBRADOS O SE CELEBREN POR LA CITADA CAMARA CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.  ES 
IMPORTANTE HACER NOTAR QUE DICHAS APORTACIONES EN NINGUN CASO DEBERÁN REPERCUTIR EN EL IMPORTE 
DE LAS PROPUESTAS. 
 

En su caso, presentar la siguiente manifestación: 

 
Lugar y fecha. 

 
DR. JOSÉ SILVIANO GUICHARD ROMERO 
DIRECTOR GENERAL 
I.N.A.O.E. 
P R E S E N T E  
 
Con relación al Concurso por invitación a cuando menos tres personas No. INAOE-SROP-__/10, relativa a la 
______________________________ubicado___________________________________________________, 
manifestamos a ustedes que según el acuerdo entre la Secretaria de la Función Pública y la Cámara Nacional de la 
Industria de la Construcción, manifiesto que ________( indicar si o no)._______ estoy de acuerdo en realizar la 
aportación correspondiente del 2 al millar de cada una de las estimaciones que se deriven del presente concurso, 
y______ autorizo a la convocante para que retenga dicho importe y lo entere a la Cámara Nacional de la Construcción. 
 

 
A T E N T A M E N T E 
 
 
____________________ 

      (Representante legal) 
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ANEXO NO. 13 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 
 
FECHA---------------- 
 
DR. JOSÉ SILVIANO GUICHARD ROMERO 
Director General 
Presente. 

 

El suscrito  -------------- en su carácter de (apoderado) o (representante legal) de la empresa  ---------------- , lo que 

acredito en términos de la escritura pública número ------- , de fecha ---------, pasada ante la fe del Lic. -------------, 
notario público número --- de la ciudad de --------, en relación con al concursos por invitación restringida a cuando menos 
3 personas (nacional) o (internacional) número ---------, convocada por el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica para la adjudicación del contrato de obra pública sobre precio alzado para la contratación del (la)----------, 
ubicado (a) en calle Luis Enrique Erro No. 1 Santa María Tonantzintla, San Andrés Cholula Pue., manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, lo siguiente: 

 

A)   Que para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones cuento con facultades suficientes para 
comprometerme por mi o por mi representada, sin que resulte necesario acreditar mi personalidad jurídica. . 
(Artículo 31 fracción XII de la Ley). 

B) Que conozco y acepto el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que estamos de acuerdo en 
participar en el concurso y cumpliré con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones establecidas en las 

mismas, así como en las aclaraciones asentadas en el acta de Junta de Aclaraciones. 
C)   Que no me encuentro en alguno de los supuestos señalados en los artículos 51, 78 penúltimo párrafo  de la Ley. 

(Artículo 31 Fracción XIV de la Ley y 24 fracción II del Reglamento). 
D)  Que cuento con personal especializado y la capacidad real instalada para el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del presente concurso. 
E)  En su caso, manifiesto que mi planta laboral cuenta cuando menos con un 5% de personas con discapacidad cuyas 

altas en el I.M.S.S. se han dado con 6 meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato 
obligándome a presentar en original y copia para cotejo las altas mencionadas a petición de la convocante (Artículo 
24 Fracción VIII del Reglamento). 

F) Que me comprometo a realizar los trabajos objeto del presente concurso de acuerdo al anexo No. 1 de las bases 
de participación. 

G) Que en caso de que nos sea adjudicado el contrato, no cederé y/o subcontrataré parcial o totalmente, las 
obligaciones establecidas en el mismo. (Artículo 47, último párrafo de la Ley) 

H) Que por sí mismo(a) o través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para que los servidores 
públicos del INSTITUTO, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u 
otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes (Artículo 31 
FRACCIÓN XXXI de la Ley Y 24 Fracción VII del Reglamento) 

I) Que los estudios planes o programas que previamente haya realizado, incluyen supuestos, especificaciones e 
información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar, así como que, en su caso, 
consideran costos estimados apegados a las condiciones del mercado. (Artículo 31 FRACCIÓN XV de la Ley). 

J) Que he leído y conozco el contenido de los lineamientos establecidos en el anexo No. 5 “Nota Informativa para 
participantes de países miembros de la OCDE” 

K) Que conozco el modelo de contrato y me ajusto a los términos del mismo (anexo 8)  
L)    En apego a lo señalado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día 11 de junio de 2002, deberá expresar (especificar su consentimiento o negativa), que 
en el caso de que el INSTITUTO reciba una solicitud de información relacionada al presente concurso, hacer pública 
la información relativa  a sus propuestas. Es importante señalar que de acuerdo a lo establecido en dicha Ley, 
durante el desarrollo del presente procedimiento, la información proporcionada por los licitantes se mantendrá con 
carácter de reservada. Artículo 23 cuarto párrafo del Reglamento). 

Atentamente 
Nombre cargo y firma del 
(Apoderado) o (representante legal) 
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ANEXO NO. 14 
“Formato guía para la presentación de los documentos solicitados en los puntos 10.2.2.1 a 10..2.2.16 de las 

bases de participación” los requisitos se especifican en cada punto mencionado de las bases 
Referencia 
en bases de 
participación 

DESCRIPCION DEL DOCUMENTO SOLICITADO 

10.2.2.1 Escrito relacionado en el punto 10.1.4 

10.2.2.2 Acreditación de la personalidad del concursante y de su representante legal, según se indica en el anexo No. 
3, el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación para efectos de la suscripción de las 
proposiciones y en su caso, firma del contrato.  (Artículo 31 Fracción XIII de la Ley) 

10.2.2.3 El concursante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con ella (Artículo 31 
fracción XIII de la Ley) 

10.2.2.4 Copia simple del alta ante la S.H.C.P. que contenga la cédula del Registro Federal de Contribuyentes con el 

giro de la empresa. 

10.2.2.5 Copia simple de identificación con validez oficial del concursante o su representante legal, únicamente se 
aceptará pasaporte vigente, credencial de elector, cédula profesional o cartilla del SMN 

10.2.2.6 Escrito firmado por el concursante o su representante legal, preferentemente en papel membreteado, en el 
que manifieste bajo protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos del a) al l) . 

10.2.2.7 Entrega de un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad 
mexicana (Artículo 36 Reglamento) 

10.2.2.8 Manifestación escrita de decir verdad de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones 
ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y 
particulares (Artículo 44 Primer párrafo del Reglamento) 

10.2.2.9 Currículum preferentemente en papel membreteado del concursante, sujeto a comprobación por parte del 
INSTITTUTO. (Artículo 31 Fracción XVI de la Ley y Artículo 44 del Reglamento). 

10.2.2.10 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga a los concursados, realizados 
durante los tres últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo contrario, 

presentar carátula de tres contratos simples o facturas relativas al objeto que se concursa, invalidando el 
importe (es decir que no se vean los precios de los servicios). 

10.2.2.11 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven    
de los actos del procedimiento de contratación (Artículo 42 de la Ley). 

10.2.2.12 Escrito en el que manifieste que tomará las medidas necesarias para asegurarse de que cualquier extranjero  
que sea contratado por éste o por los subcontratistas o proveedores involucrados en el proyecto de que se 
trate, para efectos del desarrollo, implementación y puesta en marcha, contará con la autorización de la 
autoridad migratoria para internarse en el país con la calidad y característica migratoria que le permita trabajar 
en las actividades para las que se le haya contratado, de conformidad con la Ley General de Población y su 
reglamento (VER TEXTO COMPLETO EN EL ANEXO NO. 11)  

10.2.2.13 Escrito en el que manifieste su conformidad o desacuerdo para aportar voluntariamente el 2 al millar para la 
Cámara Nacional de Industria de la Construcción. (Anexo No. 12) 

10.2.2.14 Convenio de propuestas conjuntas en su caso, dos o más personas deseen presentar conjuntamente . 

10.2.2.15 Proposición Técnica  
 

10.2.2.16 Proposición Económica  
 

 

Concursante 

Nombre:  

Domicilio:  

Teléfono y fax:  

Firma del Concursante 
 

Para uso exclusivo del INAOE 

ACUSE DE RECIBO 
Recibí documentos que dicen 
contener lo que se aquí se 
relaciona 
 

El presente acuse se extiende exclusivamente para hacer constar la entrega de los 
documentos relacionados en el mismo, los cuales son revisados en el acto 
cuantitativamente, sin entrar al análisis detallado de su contenido, por lo que no se deberá 
considerar que dichos documentos cumplen hasta en tanto sean revisados cualitativamente 
por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INAOE. 
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